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JEFATIIRA DEL ESTADO
LEY DE lS'DE DICIEMBRE DE 1954 sobre hipoteca mobiliaria. y prenda sin desplazamiento de posesión.

La presente Ley regu!á una forma de la garantia real que cuenta con importantes precedentes en nuestro De
recho y en el de otros paises; pero al hacerlo no se sujeta est~ictamente a los patrones clásicos y a ta.les prece
dentes. antes se desvia muchas veces de ellos, de manera que bien pU~de aftnnarse'entraña una trascendente y pOn
derada novedad legislativa. Esta novedad se refieia en la configuración técnica aceptada para la hipoteca mobilia
ria y para la prenda sin desplazamiento de posesión. en los bienes que se sujetan a la garantía. en La extensión
dada a ésta en algunos casos, en la regulación formal y registral de la .nueva figura iuridica-que lleva a la crea-

.ción de un Registro público para estos gravámeneS-:-, en el desenvolvimiento del derecho real durante su· eXisten
cia antes de llegar el momento de S11 ejecución. en su repercusión obligada respecto de terceras personas. en su
desarrollo procesal. Y. en fin, en la determinación de los derechos d~ preferencia y persecución típicos de todo
derecho real y de tal dificultad en esta forma de garantía que han sido el obstáculo. hasta ahora Insuperado. para
la perfecta eficacia de los intentos legislativos sobre la materia. .

Estas consideraciones. unidas a la:. necesidad de adoptar, en ocasiones, soluciones impuestas por la práctica y
la técnica. obligan a. explicar y fundamentar el desenvolvimiento dado en la Ley a la hipoteca mobiliaria y a la
prenda sin de5plazamiento de posesión. .

Necesidad de la reforma

La configuración tradicional de los derechos reales de prenda e hipoteca. con su limitación respectiva a bienes
muebles e inmuebles y con sus características de desplazamiento y no desplazamiento de la posesión, es. sin duda,
insuficiente para satisfacer todas la.::; necesidades de la garantia reaL La -doctrina científica puso de relieve los gra
ves inconvenientes de la privación al deudor de la posesión de la prenda sobre todo en cosas muebles de gran va
lor destinadas atines agrtcolas o industriales; el desplazamiento de la posesión es perjudicial para el deudor. al pri
varle de bienes adecuados: para la economía nacional al paralizar elementos de trabajo y de producción y. con
ellos. fuentes de riqueza: y aun para el propio acreedor al disminuir la capacidad económica del deudor y la po
sibiUdad de hacer frente de un modo normal a sus obligadones La exPeriencia demostró que la prenda iba que
dando reducida a cosas meramente suntuarias. par ser ineficaz respecto de cosas necesarias para el trabajo del hom
bre: y cuando la neCesidad obligaba a pignorar estas últl mas. los funestos resultados prácticos de la garantia ha-
cian oatente la necesidad de otra figura jurídica que sal vara sus inconvenientes '

Por otra parte, la importancia adquIrida por las cos as muebles al impulso del moderno desarrollo industrial
y, la aparición de nuevos bienes' en el sentido juridico, difí cllmente catalogables entre las cosas muebles o inmuebles.
hicieron pensar en· la que se denominó prenda sin despla zamiento e hipoteca mobilIaria, como medio de hacer via
ble la garantia real para estos bienes, Que por su valor o por S11 naturaleza se adaptaban con d1flcultad a los mo-
delo5 cll1¡:;icos. f

Las legislacIones han resuelto el problema. por regl!;i; ¡eneral, cte un modo pardal y atendiendo a los diversos
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objetes susceptibles de garantía: la prenda sIn desplaza miento e bipoteca mobiliaria fué aceptada en gran nl1mero
(le paises bajo las formas de prenda agrícola. rural o agra na. ganadera, hotelera, de autom6v11es o de empresas' o
establecimientos mercantiles. '

En nuestro Dereeho se siguió Inicialmente, este mis rno criterio y fueron objeto de regulaci6n la prenda. agrico
13. y ganadera (Real Decreto de veIntidós de septiembre de mil noveciento3 diecisiete), la prenda aceitera (Decreto·
de veintinueve de noviembre '.."! mil novecientos treinta y cinco) y la, prenda industrial (Ley de diecisiete de mayo
de rrul novecientos cuarenta). Posteriormente, la Ley de cinco de diciembre de mil novecientos cuarenta y uno. que
añadió al Cóaigo CivH los articulos mil ochocientos sesen ta y tres bis a mn ochocientos setenta y tres bis, se Ins
piró en un criterIo más comprensivo Intentando unaregu lación d.e 'carácter más general, Que, sin embargO, por d1""

, versas circunstanCias, no ha llegadO a tener en la prácti ca el desarrollo y la apUcacl6n desea.dos por el leg1Slador.

Naturaleza de la garantia .

El tlrimer problema que ha habido que resolver ha sido el de la naturaleza jurídica Que se había. de atribuir
:i l'sta nueva forma de garantía real. Podia seguirse el cri teda de equipararla a la hipoteca, bien al mOdo de la hi
potcca naval, alterando por disposición le¡al la naturale za de los bienes al solo objeto del gravamen, bien Intro
duciendo ,claramente la modalidad de -la hipoteca mobilta ria. Podía también seguirse el cr1terIo de asimilarla a la
prenda en atencIón a la naturaleza de los bienes, ellntlna !ido, el requIsito de la entrega de la posesión bajo la forma
de prenda sin d€:'sp1azamiento. Todos estos sistemas tenia n precedentes en la doctrina e1entiñea yen, las leglsla~
ciones. En nuestro Derecho el predominante era. induda,blemente. el último.

-En primer término. nada resolvía en el orden teórico ni en el práctico seguir la ficción de la Ley de Hipet€ca
Naval, de considerar inmuebles los bienes muebles por na turaleza, al solo objeto de hacer posible su hipoteca En el
:actual estado de la ciencia jundica. se ha creídQ innecesa rio acudir a esta ficción. .

Era. pues, preciso adoptar uno de los otros dos giste mas: y para ello se han tenido en cuenta, muy espeefa.l~

mente, las características substantivas de ia prenda y de la hipoteca.
La acción real ha tenido siempre, como elemento in dispensable, la Identidad de la cosa: por eso, teóricamente.

no ha. sido pOSible construír Q.erechos reales perfectos so bre cosas genéricas ni sobre cosas futuras. El grado <;le
perfección en cuanto a la identidad de la cosa y su refle 50 consiguiente E"n documentos -sr ~egistros públ1cos. ha
llevado a la CO,misión a distinguir dos grupos de bienes: los de identificación semejante 11 la de los inmuebl,es Y. por
tanto. como éstos, claramente susceptibles de hipoteca., y los de 1dpntlficacl6nmenos perfeCta y. por consIgUiente.
d.e un derecho de más dificil persecución. que quedan den trode' la figura clásica de la prenda. si bien sustItuyén
dose por la publicidad registral el requisito del desplazam iento de posesión, Más aue la instauración de dos figuras

. jurídicas nuevas se trata. de trasplantar ciertos bienf's m uebles, que por sn función económica lo merecen. y cuya
perfección identificadora lo permite, al régimen jundico de la hipoteca de los inmUebles, de tan notorio desenvol
vimiento tecnJco y económico en Espafia, todo ello partie ndo de. la' misma naturaleza y cualidaáes de las cosas mue-
bles sin forzadas ficciones de asimilación a los inmuebles: '

La determinación de los bienes susceptibles de una y otra forma de ga.rantía. no podía. dejarse a la libre in-'
terpretación Por tratarse de una regulación nueva, se ha estimado indispensable fijar con exactitud Y de un IIlodo
completo los bienes sujetos a hipoteca mobiliaria y a pren da sin desplazamiento. Se se1'ialan como susceptibles de la
primera los establecimientos mercantiles, los automóviles y vehiculof': de motor. vagones Y tranvías, las aeronaves.
la maquinaria industrial y la prooiedadintelectual e tndu strial. bienes. casi todos ellos que ene! actual estado de
'Derecho son de fácil identificación' Y. POI' tanto. suscepti bIes de ser perseguidos por ac~ión real ilimItadamente.
y se han deterrroinado como sus~eptibles de px:enda: los frutos agrlcolas, las cosechas. los productos y aprovecha
mientos forestales. los animales, ciertas máQuinas, aperos y productos de las explotaciones agrlcolas o ganaderas.
1:15 mercadel'+as y materias primas almacenadas y lóseua dros. esculturas. porcelanas, libros y cualesquiera otros ob
jetos de valor artistico o histórico. todos ellos bienes de m ás dificil identificación por sus cualidades específicas. Pór
lo qij€, :mte su fácil desaparición. transformación o confu sIón. los proced!mlentos ejecutivos. especialmente ágiles Y
rápidos. han-de procurar, de modo inmediato, la reintegración posesorta a favor del acreedor, volviendo la prenda. s1n
desplazamiento, por conversión proeesal, a pre~da despla !ada.

Disposiciones CDmunes

Se inicia. la Ley con unas normas de común aplicación a la hipoteca mobiliaria 1 a la prenda sin despla.2á
ruiento, con el tln de evitar repeticiones innecesarias. De jaudo para los 'Titulos respectivos la determinación de los
bienes que pueden ser objeto de una u otra tl~ra 'utldica. se ha creído conveniente no admitir la posibilldad de
hipoteca o de prenda sin desplazamiento de bienes que, pudiendo serlo por su naturaleza. se hallan en situaciones

~ jurídIcas especiales: así ocurre con los bienes anteriorm ente hipotecados. pignorados o embargados, y con las cuo
tas .1ndivi¡:¡as de aquéllos. Aunque. en principio. no eXiste inconveniente teórico para admitirlas. se ha estImado
que, desde un punto de vista práctico. debían excluirse. eon el fin de' dar a la nueva institución la mayor senc111'eE
y se~Uridad posibles y evitar situa.ciones Que conduciria n a. colisiones de derechos Yque ep el momento de la eje
cución crearían un confusionismo perjudicial para el bue n desarrollo de ambas. Tal vez. y ello se ha tenido muy
en cuenta, se limiten las posibilidades de 'crédito. y por tal razón. acaso en ulteriores reformas le~iSllat1vas pueda
llegar a SE'f aconsejable la supt'esión' de estas prohibiciones; pero, en la. actualidad, es pI'efer1ble establecerlas para
asegurar el' éxito de la institución.

Al mismo fundamento obedece laprohibieión de la s ubhipoteca y la. de constituir prenda sin desplazamiento
sobre bienes susceptibles de hipoteca mobiliaria que se recogen má.s adelante.

Exigencia eSJ)€'cial para que los bienes puedan ser objeto de hIpoteca o de prenda sindesplazazmento es la
de que el precio de adquisición, en su caso. esté totalmente pagado. a menos Que la hIpoteca o la orenda se
constituyan precisamente en garantia del precio a.plazado. Se funda este requisito en la consideracIón de Que las
ventas a plazos. tan frecuentes en circunstancias norma les. se verían entorpecidas, en perjuIeio del comerc!o, sI
el vendedor tuviere el fundado temor de ver perjudicado su crédito PO! la constitución de una garantia sobre_los
bienes as! vendidos. Dar preferencia al crédito por precio aplazado sobre la hiPoteca o la prenda hubiera sido eot;l
trario a la naturaleza de uno y otro derecho. Exigir al ven dedor. ps.ra estar debidamente garantiZado. Que acudiera
siempre a la hipoteca o a la prenda. sería muy gravoso para el comprador y chocaria con la práctica usual en esta
clase de ventas. De este modo, además. se eliminan los problemas Que suscitarian los variados pactos Que suelen
3cornnanar a estas ventas aplazadas. especialmente la co ndición resolutoria y la reserva.dE> dominio. ,

Seguidamel'\te !'e confi~uran 'J desarrollan normas generales regllladoras de la hipoteca y de la prenda. de
confOrmidad con las e;;tablecida..<; para la hipoteca sobr e inmueble!'! en cuanto se refiere a su constitución, exten
sión 'a las indemnizaciones, garantia por intereses. cesiO n del crédito garantizado y cterechos de persecución y pre-
íerenda. ' I

Existpn~ sIn embargo. a1gunM desviacioRes Que M han considerado necesarias y Que son 1tnpue~tas l)Or la
flropia naturaleza d.e las cosas objet.o de garantia. A.<;i oc urre' con pI precepto aue oroh1~ al deudor vender los
bienes hipotecad.Os o pignorados sin consentimiento' del acree4or, qu.e tiene su fundamento en Q.ue no e,s tncUte-



lIS diciembre. 1954 . 8305

rente para.· éste la persona del tercer- poseedor de los bl enes muebles. ya Que éstos exlgen un cuidado y UD celo
especlales;muysuperiores al de los Inmuebles. para aseg urar su conservadón y e! mantenimiento de su valor

. Son también especi9Íidades las contenidas en los p receptos Que regulan el. derecho c:te preferencia ~ la pres
crlpció'n de las acciones hipoteearia y pignoraticia. Res pecto del primero. la c¡rcunsta.ncla de que nue~tros CócU
gos Cívily de Comercio hacen separación cuidadosa en 1a prelación de créditos. según se refieran a blenes mue-
bles o 1n.muebles, aconsejó equiparar la hIpoteca y la pre nda sin desplazamiento a la prenda común. .

, Con el fin de dar mayor agilidad a estas InstitucIo.n es. Y recogiendo el precedente .Que ya se constgnó en ~
articulo mil ochocientos sesenta y ocho bis del CódIgo Ci vIl, se autoriza la intenenclón de los Agentes de Camblo
:sr Bolsa o Corredores de Comerc1o Colegiados. Indistinta mente con la de los Notarios. cuando se trate de opera
ciones bancmas y dentro del ,ámbito que sefiala el artieillo noventa y tres del Códlgo de Comercio pars la actuac16n
de tales Agentes.

Reaulación general de la hipoteca

Se determinan. en primer término. los blenes Que pueden ser objeto de hipoteea. mobilia.ria. partiendo de la
Idea.. de sujetar a esta fonna de ga.rantia únieamente lo s bienes susceptibles de identificación exteriorizada en el·
Registro y de recibir eficazmente la publicId.a.d registral. Los reauls1tosexIgidos a algunos de estos bienes para ser
hipoteeados se·. examInarán más adelante.· ...

'Tiene especlal Interés precisar Qué blen~ no son susceptibles de hipoteea mobiliaria: todos aQueUos no inclui
dos¡ en ·laenumerac16n del articulo doce. Pua excluir s u hipotecabU1dad se ha tentdo en cuenta, como razón fun
damental Que. tuera de los enumerados. no existen. por el momento, otros· que puedan adaptarse debidamente al
légimen ele Registro y que puedan ser, por tanto, hipotecados.

Hipoteca de establecimiento mercantil

La di~ersa terminologia empleada en la doctrina cie ntülca para designar la empresa. haci~nda. casa o estable-.
cimiento mercantil' las diferentes construcciones teórIca s de la empresa, desde las que la conmderan como un ente
jur1dic6 unitario aí modo de una universalidad. hasta la s pegativas. que no admiten el concepto unitario. de .la
empresa y la eSj)8Cial naturaleza. de las cosas -o elemen tos que la integran. son cuestiones que han sido obJeto de
inu1 detenido estudio por la evidente' trascendencia que tienen para el desenyolvimlento de la hipoteca.

Se ha creído que debe consagrarse preferente aten ción al establecimiento. como base física de la empresa.
•como elemento más permanente de la misma ycomó bien Que. en nuestra vlda-teal. es por si solo objeto de posible
transmisión y tiene un valor intrinseco y objetivo. en ciert.o modo independiente de la actividad del comerciante y
de los demás elementos de la empresa... Por estas razone s. y habida cuenta de los precedentes de Derecho compa
:tado y del proyecto de Código de mil· novecIentos velnti Mis, el objeto fundamental y directo de la hipoteca es el
estableeimiento mercantil. Su hipotecab1lidad no deriva d e ser uno de los elementos de la empresa. sujeto 'al gra
vamen como lo!'l demás. sino que es la base de] derecho r ea!: es el soporte objetivo de la. hipoteca. que. apoyada en
él. puede extenderse a otros elementos de aquélla. '. .

. Para que el establecimiento sea hipotecable se prec isan dos requisItos: que elhipotecante sea su titular-due
fio oarrendatario-y que no tenli':a limitada la facultad de traspasar. La titularidad más frecuente del estableci
miento mercantil deriva del arrendamiento: sIn embarg o. se ha estimado conveniente permitir al ñueño que
explota su propio local industrial o comercial, acogerse a esta forma de garantía. pues no debe ser para ello de
peor condIción el industrial o comerciante que desarroll a su actI"idad en un inmueble propio que el que lo hace
en un local arrendado. La hipoteca constituida por el due ño sob'"e el establecimiento será por comoleto indepen
diente-de la que pudiera constitulrsobre el Inmueble de s u propiedad: de aQuí el precepto Que. establece Que quien
adquiera el establecImiento mercantU hipotecadQ. en vIr tud de ejecución tendrá el carácter de arrendatario del
local en lbs términos previamente establecidos. en la eser itura de constitución de la hipoteca, De esta suerte, a.
Quien en su propio local ejerce la lndU&ttla o el comerci o se le ofrécen dosposibilldades de garantia: la hipOteca
1ntnobiUaria sobre la <finca y la mobiliaria sobre el establecimiento.

El segundo requisito es una. simple apl1cac16n del p recepto general según el cual sólo los bienes enajenables
son susceptibles de h1poteca. '

La. d1f1cil cuestión de la. extensión objetiva de lah fIlotees de establecimiento mercantil ha dado lugar a las
Etnás arduas deliberaciones; Tras un detenido estudio de 1a naturaleza de los diversos elementos de la empresa. de
pas legislac!ones Que h¡:m regulado su prenda o hipoteca y de las variadas posicIones de la ciencIa juridica.se
~a. resuelto el problema a base .de la siguiente distinción: Primero. extensión necesaria de la hiooteca: comprende
?ie! derecho de arrendamiento del local y sus instalaclone s fijas y permanentes. Segundo. extensión normal de la
¡t,lipoteca: Comprende los derechos de pro'Piedad intelectu al e industrial y el utillaje del establecimiento. elementos·
·E.·.·· los cuales se extiende la hipoteca. salvo que por pact o sean excluidos de ella. Tercero. extensión convenc!onal:
,:. n virtud de pacto exPreso podrá· extenderse la hiJ)Oteea· a las mercaderías y materias primas' CUarto. extensión
lI'J,or subrogación' la hipoteca se extiende a las indemniz adones concedidas o debidas a] titular del establecimiento.
~omo en los supuestos normales. con la especial regulac Ión de una fuente de posible indemnización: la del prooie-

r
tariO al arrendatario. conforme a la Ley de Arrendam1ent os Urbanos, para la determinación de la cual se da al
ac~eedor una intervención que. ~in disminuir los derecho s de a.ouél, tiende II salvaguarda.r la eficacia de la garantía.

El problema que mayores&ficultades ofrece es. sin duda alguna, el de las mercaderías v materias pl"imas. Entre
dos soluciones extrema.."-la de la legIslación francesa, ou e excluye estos elementos de la hiooteca, y oue tiene la
ventaja de su stmplicIdad. pero el.1nconveniente de elimin sr de la h!tloteca una importante fuente de riaueza y de
garantía. y la proougnada por un sector doctrinal. de in cluirlas. np.utrl'l.1fzando su'· const~.nte movilidad par un sls-
tema de subl"og~clón real. Que ofrece el e:rav1s1mo problema de las deudas procedentes de suministro de mercade
rías y materias prima.<; y el no menos importante de la s repercUsione~ de la hipoteca sobre el crédito del comer
ciante-•. se ha ado"ta¡;1o una pOsIción intermedia: quedan fuera de la hipoteca. normalmente. nero !';epueden suie
tar a ella en virtud de pacto expreso d~ a.creedor y deu doro sIem1>l"e oue 'Pertenezcan al hlooteeante y su nl"f>clo
d.e adQutslt;llón esté totalmente satisfecho. relrUlándose. para el Ca.<lO de existir el pacto. el alcance de la. subroga- ...
16n real. Con. e!=:ta solución. se a.mplia la poslb!l1dad de c rédito sobré estos elementos. oue pueden. en muchos ca5:0s.

pregentar un valor económico muy superior al del estable cjmiento: no se disminuve ·la C2Ntcfd~d cr~iticlfl del
c~>Inerc1ante para .1a adquisición de nuevas mereaderias. a.l resp!"ta~e lo!'l Cl'édit01-i de lo~ suministradores. mpdi::mte
el requisito del tot:ll pairo del precio para que- las meren denas Queden afectas a la hfooteca. 'SI el alcance de ésta
se Umlta a una obllg~ci6n de mantener el volumen nact ado. oara el curr.nJ1m!ento de la cual se cónCE>de al ac!'eE'-

i dor la farultad de in.<:pección y la de dar por vencida 1a obn~{"r6n si dIcho volumen di¡,;minuver~ dentro de cier
ot~ limites. deo.1ando a· salvo las normales fluctuacionesd el come!"~Jo. y respetando la norma-fUndamental para la

IVIda mercantil-<lel articulo ocheI;lta. y cinco. del C6P!!!:o de ComercIo.
. De los preceptos QU~ regulan la extensión de la hiPOteca se deduce que Quedan excluidos de ella los elementos
Iinmateriales del establec1m1ento; asi ocurre con la organiZación y la clientela, elementos de muy difícil o impo-
Ible sujeción a las nonnas de una hipoteca. . .. . .
I Otra cuest16nque provoca ¡raves Q1f,1cultades en la hipoteca de estllbleclIDlento mercantil es la de precIsar
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las relaciones entre el acreedor, el hipotecante y el propietario de la. nnca. Dos aspectos ofrecen estas relaciones:
la posición de las partes durante la vigencia de la hipoteca y la repercusión sobr~ ésta de la extinción del arren
damiento.

Para resol:v~r el primer aspecto: se ha partido de un doble supuesto. El propietario de la finca puede haber
consE'ntido la hipoteca o no~ Si la· ha consentido, habrá de atenerse a lo estipulado en la escritura y, en su defecto,
cuando se limitó a dar su consentimIento posteriormente, Sf'. enumeran las repercusiones que para él puede tener la
hipoteca. dirigidas fundamentalmente'· a disminUir los supuestos de extinción del arrendamiento para asegurar la
mayor estabilidad de aquélla, y se le conceden ciertas ventajas econórnicas y juridicas que. sin ser demasiado gra~
vasas para el hipotecante, sirven de compensación a las limitaciones que la hipoteca prOduce en su posición de pro
pietario En el caso de no haber intervenido éste 'en la escritura. ni consentido ulteriormente la hipoteca, sus de
rechos no deben sufrir alteraci6n alguna por la constitu ción de ésta, razón por la cual la Ley respeta todos los que
le concede la Ley de Arrendamientos Urbanos.

Para, el supueso de extinción del arrendamiento y las posibles indemnizacIones que el prqpietario haya de abo
nar al inquilino. se establece la necesidad de notificar al propiE'tarlo la constitución de la hipot~a. Ta1- notifica
ción es indispensable como medio de evitar que aquél. desconociendo la existencia del gravamen. y. por tanto, de
buena fe, pague su indemnización al arrendatari6,_ quien. silenciando la existencia de la carga. podria hacer lluso-

. rio el derecho del acreedor. El propietario, una vez notificado. sufre algunas limitaciones impuestas por la natura

. leza de las cosas y por el principio de la buena fe. Asi ocurre con la obligación que se le impone de no entregar. sin
consentimiento del acreedor o resolución judicial, las indemniZaciones que correspondan al arrendatario, y de
comunicar a aquél las notificaciones prevenidas en el articulo ciento dos de la Ley de Arrendamientos Urbanos.
Fuera de esto; la extinción del arrendamiento produce la de la hlpoteea. Sin embargo, con el fin de asegurar en lo
posible la estabilidad de ésta. se consignan algunas reglas especiales, como son: Primera. la facultad del. acreedor
·deabonar las rentas impagadas por el deudor. establecida expresamente para evitar todo duda. aunque en definiti
va es una simple aplicaci6n del artículo mil ciento cincu enta y ocho del Código Civi1.8egunda, La subrogación real
preceptuada para el caso de resolución del arrendamiento por derribo del edificio. sustituyendo el arrendamiento
por este derecho· en la ejecución de la hipoteca. Tercera, la declaracIón de nulidad de la renuncia del arrenda
miento por el arrendatario durante la subsistencia de la hipoteca, problema éste discutidisimo y que se ha resuelto
de conformidad con la regla general del artic)110 cuarto del Código CivU. ~

Hipoteca de. automóviles. t'agones 1/ tranvías

Las normas que regulan la hipoteca de automóviles-palabra que se emplea en la Ley en un sentido amplio,
comprensivo de todos los vehiculos de motor asimilados a aquellos pOr ia legislación vigente-tienen por final1d~d:

Extender todo 10 posible la publicidad, llevándola, no sólo al Registro de Hipotecas. sino· además al Registro
administrativo correpondiente y al permiso de circulación. .,. . ,

Garantizar la conservación del vehiculo hipotecádo, mediante la obligación de asegurarlo contra toda clase· de '
riesgos: pOr ser. éstos mucho más frecuentes en tales bienes que en los demás sUíOceptibl/ils de hipoteca.

Facilitar ·el derecho de persecución mediante la prohibición. que cuenta con precedentes en la legislación com
parada. de que el vehiculo htpotecadG sea trasladado a territorio extranjero, hacIendo ilusorias los derechos del
acreedor,

Hipoteca de aeronaves

En la hipoteca de aeronaves se han tenido presentes los actuales proyectos para la regulación jurídica de las
mismas. En ellos se inspiran las nonnas sobre extensión y distribución de la hipoteca, prelación de créditos, hi
poteca de aeronaves en construcci6n. etc. De acuerdo también con dichos precedentes, se asimila en gran parte esta
hipoteca a la de buques y se lleva su 1nscriP~Ión al Registro MercantIL

Hipoteca de maquinaria industrial

El objeto de hinoteca mobiliaria qUE' más ·diftcultades ha suscitado para l';\1 admisión, ha sido la maquinaria !n
dustrial. La diferente situación y destino en que puede encontrarse- y su más difícil perseguibUldad. han sido los
problemas más graves que ha habido que resolver. Del segundo hay referencia en otro lugar de esta exposición.

La primera cuestión se ha resuelto a base dé una distinción: .
La maquinaria industrial puedf'hal1arse: en tiendas o almacenes abiE'rtos al público y dedicados a la venta

de aquéllas, o en fábricas e industrias como elemento de trabajo o de producción. .
En el primer caso. las máquinas tIenen la cualidad de mI¡Jrcaderias. están destinadas a la venta y. su compra

dor gozará de la prescripción instantánea establecida por el citado articulo ochenta y cinco del Código" de Comer
cia.' En consecuencia resulta imposible el derecho de persf>cución. Por este motivo. la maquinaria cuando se halle
en esta situación no es susceptible de hipoteca. Puede. Como mercan cia. quedar 'sujeta a la que se constituya s9bre
establecimiento industrial o mercantil en que se fabrique o venda, en la éual se deja a salvo, según se ha expuesto
anteriormente, la aplIcación de las ~ormas mercantiles en caso de venta. Lo que no puede ser objeto directo de una
hipoteca. .

En el segundo caso. en que la máquina aparece como un elemento de producción o de traba10, ha sido ad
mitida su hipoteca. Se ha estudiado detenidamente con arreglo a qué criterio habis. de calIficarse la maquinaria
como industrial para ser susceptible de hipoteca, Se ha tenido en cup.nta el destino a -un lin industrial y la afección
efectiva a una determinada industria. El primero es un dato de carácter objetivo y la afección es un dat.o econó
mico y jurídico. que. además de presuponer el destino. implica la efectiva caracterización de la máquina como ele
mento de trabajo o de producci6n. Los conceptos son análogos a los del número quinto del articulo trescientos trein
ta Y cuatro del Código Civil. pero referidos. no a bienes inmuebles, sino a industrias; par esto será indiferente. para
la hipoteca mobiliaria que la finca en que se haya hecho la instalación sea o no propiedad de] duetio de las máqUi-
nas; basta que sea suya la indu!':tria a que éstas últimas estén afectadas. .

De este modo la maquinaria industrIa] puede hallarsE" sujeta a hipoteca de tres maneras dife:t;entes: a hípOte
ca mobiliaria. como objeto directo y autónomo de ella conforme al capitulo quinto del titulo primero; a hipoteca
de establecimiento mercantil como consecuencia de la extensión de esta última de acuerdo con el capitulo segundo
del titulo primero y a hipoteca inmobiliaria, cuando concurran -los requisitos- exigidoS por el articulo c1ento once
de la ley Hipotecaria..· "

Hipoteca de propiedad inteZectuaZ e industrial

La hipoteca de estos derechos es de más f:lcn desenvolvimiento que la de los demás bienes. por su carácter
ésencialmente formal por su perfecta adecuación a la vida registra} y por ser. en su esencia. objpto de regulación
en nuestro Derecho positivo. Los requisitos de la l11pote~ se establecen d~ conformidad con las reglas e-enerales
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Otras formas de oarantja real' mobiliaria
Exlstf'n otrfts formas de garantía real sobre bien~mt1ebl~.Que TlO h:.'l"l sloo "IY'()Q"id~::: e:l1 la :r-.~t' f'11 af.¡>Tl

ción a la especial~dad de la.<l misma.<:;: as1 ocurre con la prenda aceitera. regulada por el Decreto de veintinueve de
noviembre de mil novécient.()~ treinta 'Y cl~o<J Ordene~ de!'lels y dieci:'lfete de· flner<1 de mil THwecieTlfn<: tr.,;"i-R
3'..seis: la prend~ induE;td~L reR'Ulada. nor Ley de. diecll"iete de mayo de mil nOVecientos cuarenta. y la prenda de
l'i'R~I,111.rdos de alm ro.<.'f"'lC!l<'p., ~pf)ósit,M o ""Wl1fNlnh. re~ulada Dor eJ articulo ciento noventa y cuatro df'l CÓdi"'o
de Comercifl y el titulo segundo del Real Decreto de veintidós de\,septlembre de mil novecientos diecisiE'tp- ..

d~ la hipoteca mobliiatia; sus efectos~ de acuerdo con las nOr!Da$ vigentes q.ue r~gulan estas propiedadé~ ;speCiD.;
les y la. publicidad. se ha 'centtallZado, "estableciendo 'en Madrid el Regt.stro (le hlpotCas de l.a pFopI~ad lllwelectual
~ lndust::ial, con lO cual se ha facil1tadc;> su desenvolvimiento al poner en relaelón este Re¡pstro ÚIllCO con los Re- .
gistros ad~nistrativos:

. La'prenda sin desplazamiento de' posesión
Se ha explicado antetior~enté ei criterio sobre la naturaleza de los dere<:,hos real~s de. prenda. e hipoteca.

Es consustancial con la hipoteea. la' publie1dad registra!;' con la prenda. la publieida.<! posesoria. '.
La admisión de la prenda sin desplazamiento de posesi611. a. pesar de 105 escrupulos de orden doctrinal Y

prActicO. que se presentaban.. obliga a exponer los fundamentos que seban tenido en cuenta y que han sIdo
objet-o de una profunda meditación. . '.. , . . '

Según QUeda indicado. para la división de prenda e hipoteca Y ,para la. determinación de las cosas .mueble,s
• sUsceptibles de esta última forma ,de garantia.. se ha. seg Uido la distinción entre cosas muebles susceptIbles de

identificación registral y cosas muebles que no lo son. Estas ultimas son las que. en principIo, deben ser los ob~e~~s
prop~s de la prenda comÚn con desplazamiento posesOrio. Mas la extraordinaria variedad de la na~uraleza flSI7a
y del destino de las cosas muebl~s, dificulta o ,más bien imIJosibiUta la ,sumisión de todas a un trataI~l1ent? uni~~lO.

, Entre las cosas muebles no suseeIJtibles de identificación registral~al menos de una perfecta lden~i:ficaclOn--=-,
eXisten algunas que. bien por ser instrum.entos del trabajo propios . del deudor-ganados. e~eme!1tos agllcolas. ~?r
ejemplo-. bien pOr eXigir cuidados y atenciones especiales-ganado~.no dest~a.dos al trabaJO, smo. a la produCClon
y reproducción;. bien por su carácter futuro-cosecha.· esperada-:-. o por otras consideraciones. no admiten o .lo

. llacen con d11lcultadel desplazamiento- posesorio. Estas cosas muebles no son susceptibles de hipoteca por su' 1m;"'
p~rtecta identificación registral; tampoco 10 som de prenda común por la imposibllldad física.. jurídica. o económica
de su desplazamiento ái acreedor o a un tercero... . .,:

La más grave consideración Que se presentó al con templar este supuesto fué la de que en el caso ge lirnita~
las tonnas de la garantia real mueble a la hipoteca y a la prenda común•. se dejaban fuera de la posibilidad d~. Ser
objeto de garantía real a estos bienes inmuebles. solución que no se podía aceptar impunemente. En primer térmi
no. desde. un punto de vista bist6rtco. en este grupo se ellcuentran las p~hneras normas que aparecieron en "l~
doctrina Científica, en· intentos legislativos demás de medio siglo deantigiledad y en la legislación pOsiUv-a de
la garantía mueble sin despla:zamiento. 'En segundo lugw: se privaba. de la pOsibilidad de créclito.-o se obligabá
a acudir al crédito en condjcidnes moral y jurídicamente reprobables-a un amplio sector. de la agricultura y la
ganaderia. Que constituyen 'Una de las más cuantiosas fuentes de la riQue2a española.: Po~ último, se dejaba in
completa la. labor de la Ley yse creaba. un inlportante vacío legislativo, suprimIendo algunos supuestos de ga
rantía reaJ. existentes en el Derecho actual, sin crear formas adecuadas en sustitución de las suprimidas. ,
. . .Era. pues. necesaria la'admisión de la. garantía real sobre estas cosas mnebles .. Mas ello planteaba la difícil
cuestión de la previa determmaci6n' de la naturaleza y. de su catalogací6nentre la -prenda y la ·hipoteca.

No es la· hipoteca mobiliaria ).a, forma. adecuada para esta garantia. La. posición respecto de la hipoteca ha
sido la de adnütirla únIcamente en los casos en que la publicidad registral pudiera otorgar al acreedor una segu
ridad 'plena. y eficaz. La publicidad .ql,le para este· grupo de cosas muebles' se puede conseguir ~ evidentemente
débil. Y. por la propia naturaleza de laS cosas, no pod,ria desenvolver sus efectos ni en la forma de la pUblicidad
:inmObiliaria. ni en la que la Ley regula para la hipoteca' mobiliaria. . _

Tampoco era posible crear una figura juridic,a nueva. con propia denominación o sin ella. Que a.pareciere
como un derecho real de garantía 6I:ltre láprerida. y la :hipoteca. Esta solución hubiera sIdo poco prudente y tal
vez de poca eficacia en la realidad al abandonar la institución a las dificultades de índole doctrinal, jurispru··
dencIaI' yprácticll. Que lleva consigo toda novedaq legislativa.

~nnuestro Derecho positivo, los cltsos actualmente regulados lo son ba.jo la forma de prenda. sin Que en ellos
se acUse más vacilación de tipo doctrinal que la de la Le:'; -de cinco' de . diciembre de mil novecientos cuarénta" y
uno, que añadió lo~ articulos (:bis,.....-a:l Código CiviL Por otra parte la terminologia hoy vigente de prenda sin des
plazamiento ofrece la ventaja de ser la. usual. fácilmente comprensible por los particulares y por los organismos
y funcionarios Que han de aplicar la Ley. Por liltimo. la configuración de este derecho como prenda permite su
f~cil engranaje en los preceptos Que sobre prell1Ción de créditos contienen los Códigos Civil y de Comereto. mIentras-
que la creación de un derecho nuevo hubiera obligado a. una <revisión"Y modificación de ·tales normas. ' .

La regulación de la prenda sin desplazamiento se ~ha hecho siguiendo fundamentalmente los precedentes del
Derecho positivo vigente. E'specialmente el Real Decreto de prenda agrícola de veintidós de septiembre de mil nove
cientos dIeeisi~te y los artículos ~bis» del Cóójgo Civil. sin más alteraciones que las que se han estimado necesarias
parll modérni2a~ y daraetUaIlda~. a aquellaStldispósicion es y para dotar a la 1nstitución de la mayor eficacia jurí~
dica posIble. . .,' . ,
". Subsisten las formas de prendaágrícolíl. y ganadera. afiadiéndose supuestos de prenda Industrial o cometcial

y de oQjetos: mUebles con lndividu:ilidad propia. bien sea ést~ a base de determinadaS caracteristIcas o derivada
?e la importancia artistiea o histórica. de 'los objetOs pignota.~os, Se regula la inscripción de la prenda, su extens!6n
',y . los derechos y obligaciones de IMPartes; y se establecen procedimientos ejecutivos rápidos y sencillos pars ha-
cer ~fectivos los créditos gáIant1zlidos. . . , . . '

En 1á regulación de la. prenda se han tenido en cuenta. ·los 'juicios' advel'$os a la ficción del deTlÓsItb en ~Ml\
propIa, Que ha~ SId~ objeto de especia.l estudio. y se ha considerado Que esta figura no es propiamente un depÓSito.
:üno una espew'Ll sItuación ,del deudor, aná.loga en a.lgunos puntos a la del tetcero depositario'- pero sIempre dis
tinta .con arreglo a la. naturaleza' de las cosas, Sin embargo. se- ~~ mabtenido la ,ficción del depósito. po~ ser
tradicional· en nuestro Derecho t¡ por ser el medIo quizá más expresIvo de determinar dos asnectos de cxr.eocional
irnoortandil en la nrendtl!=in r:le·mlA.~fI,miento: la sinl!ular releva.ncia Que en ella tiene la ne:tsona, del deudor y
la Itlás enérgica responsabilidad de éste, por ,actos Que dificulten o impidan el ejercicio de los derechos del acreedor,
Se suieta al deudor a' todas las abUgaclones· y responsabilidades cIviles'y penales inherentes a la cualidad de
-depositario.

El Registro
El 'problema de la. publicidad hr1 sido resuclto. a base de la cteaclón de Un Registro de hipoteca mobillarüi.

y pl"E:'nda sin tlesI;llazamiento.
, Este R"egi~tr.o, como es Obllf;ado. tiene car~ter Jurt~Uco. depende del. Ministerio de Justicia y d..e la DJi'ección
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Qeneral de los Registros y del'Notariado. y queda a cargo de los Registradores d~ la Pr~iedad. si bien,en cuanto
a la hlpoteea de aeronaves. se llevará en los Registros l\4ercantiles. de conformidad con la asimilación establecida
a ia hipoteca naval.. . .

Ha sido objeto de me'ditacIón el alcance~ue debería darse al nuevo Registro, en 'el -sentido de .si sería
proc.edente ,establecer un sisteIna de Registro- dePropiedaci. que, al modo de 1-0 prOpiedad 'inmueble recógiera totla.
1:::- h1sto[ia Jurídica de los ~ienes, incl~so ··las.. tranSlllisiones'·de. dominio .. de los ~mos, o uh sistema de Registro
u€ gravamenes, limitado a las fI.nalidades de esta LeY. Aunque. en principio. se paestimado que· el sistema más
completo hubiGra, sido el primero, se ha. desistido de élen atenCión a. las'.dificultactesprácticaS de l)U adaptacIón;
toda vez Que exigiria un ,cambio total y absolut-O en el sístema- de transmisión- dé propiedades y .co~trataeión de
~sta clase de bienes. -Por esta razón se ha. regulado solamente un Registro de gravámenes, si bIen se estima. proce~
a~n~e hacer constar el criterio favorable_al R~glstro de la propiedad de los bienes muebles.-al menos para algu-
nos de ellos, como los establecimientos, mercaMiles y los autpmóviles. . '. .,., ,

El Registro,de ,gravámenes podrá establecerse con un dób1e contenido: o'liin1tado a las hipotecas o referido
también. a . otros gravámenes, es decir,· como ,Registro de' hipotecas únicamente o como" Registro de carga..~ en ge
neral. Se ha estudiado esta cuestién desde él punto de vista de los embargos, Quesonlos'supuestos máS frecuentes•

.Losembar.gos posteriores a la hipoteca ~s eVident€- que .deben ser anotados en este Registro;. pues la prefe
r~ncla d,e la hiPOteca sobre e~los y la ,consigUi~nte liqUidación de cargas y gravámenes, 'en caso-de ejecución, ex:lge
f'Á -conocimiento de los embai'gos posteriores, pal'a evitar'que sean'ilnsorios 19s derechos de los ,aereedoresembat
gant.es: :I:ambién se han deClarado 9,p6ta1l1es, losembargo:?Que~e hagan-sobre los bienes susceptiblesde,hiPotec:l
mobJllarm y de prenda sin desp1a2amiento aunque no. se hallen hipotecados. El furidamento 'está en c;1 precepto
según elenar se prohibe 1a .hfpoteca y la prenda sin desplazamiento sobre los. bienes que éstuvieren, €IÍ1.bargadps,
(.~ CtlYO caso, si se constituyere, serp, nula. Mas, paragarantia deL acreedor, es nec.esaflcarbitrar un medio por
('1 c~al pueda conocer la posibleexlstenc~a'de. aquellas afecciones jUdicia.les, .dis.tinto de laobUgada d.eclarae16n
del aeucior,. Este medio DO puede ~e.r otro que la anotación de los embargos. '. .'

De' este modo, anótado.· un emba,rgO,si posteriormente se constituye ·uria·. hipoteca, 'carecerá ésta. de toda
efectividad y no será "inscribibl.e. Asimismo ocurrirá en ·lllprenda. No obstante, si se hubiere decretado -aquél
por la Au1;qridad judicial,pero no se hubiere llevádQ ai RegIstro, tanto la hi¡)oteC3. como la prenda ..serán.válidas
y.gozarán de rango preferente a ese embargo no aCOgido a'su debido.tiempo'aHl. publicidad régistral.La. anóta
don tio altera, pues, la natura.leza del emoargo. 1ii afiade nuevos derechos, priv~gios' o garantías a favor del
acreedor; se UII'ita a as~gurarle frente a P<isil:l!ésgra-vámenespOsteriores 'lue de otr(j modo se antepondrían a él.

La organización del· Registro ha. ofrecido POCas dUdas y dificultades. El .sistema,áeRegistro SObl'e. la .base
de bienes tprincipio de especialidad) sólo. es aconsejable para lossuseeptibles de1lipóteca mobiliaria Y no rige para
los que pueden ser objeto de prenda .sin desplazamiento que reqUieren 'ijna. órgáIti2ación basada'. en el' contrato y
deben someterse.a reglas que dimanan de su misma natl;lraleza. y de su factlIIlovilidad.· .

P_n.ra. el Registro se establecen en la Ley las bases fundamentales de la organiZación, lacompetencla, la cali
ficacióny 1a publicidad, las cua.les habrán <:le ser desarrolládaScon la neeeslui'a _.mUlucios1d.ad en - disposiciones
ulteriores.. .

',Procedimientos, ejecutiVOS'

.Complemen.to necesario de la LeY~on las disposicion~s de' caráCter pro¡;esa.l contenidas en .el Titulo Cuarto,
en. el- cual se regulan los procedimientos de ejeCUción aplicables para la efectividad de los créditos garantiZados.

Siguiendo la. pauta. de la. Ley Hipotecaria, S~ han admitido tres proced1m1entos:Ejecutivo ordinario" Judicial
sumario y ExtrajudicIal. tAs lineasfundatnentales de la regulacIón son análogas a 1~ de dicha ,Ley, si. bieh
imprimiendo mayor rapidez y breved:;¡,d a. los tráItlites_ y suprimiendo algunos en atención So la diferente natura~
leza de los bienes. . . . .

Se han proyectado también normas especiales pa;ra la· ejeCUción en los c-asosenque el gravame:::l reca.1gs
sobre automóviles o establecimientos íneréantl1e<; ·Las de estósúltimos d1l'igidas a mantener la unidad de los ob~

.. jetos a Que se extiende la hiPóteCa Y a salvagUarda~ el.derec1io de preferenda pan ~dqU1sición d.e local que.
al 1lropietario concede la. Ley de Arre-ndamientosUrbanos. " .

Disposiciones adicionales •

Por último, comprende la Ley algunas disnosiciones adicionales encaminadas a aclarar algunos puntos con
cretos. y una final derogatoria, para dejar sin efecto la Ley de 1941. que introdUjo los articulos' milcchocientos
se$enta y tres q:b1s» al mil ochocientos setenta y-tres ~bis» del Código Civil y derogar determ1nadOs-preceptos del
Real Decreto de veintidós de septiembre de mil novecientos' dieCisiete. Tal es, agrandes rasgos, laL€y elaborada..
La Ley de cinco cíe diciembre de mil novecientos cusrenta y uno ordenó Q.ue una. .disposiciónreglalllentaria com
I,iletara sus prece-ptos. Los obstaculos para adaptar los articulos ·ebis» ~el Códigp CiV!l a nuestro -l?tde,natniento
Jurídico común, y l::t l"lt'cesidad de regular algUnqs casos. de dificil encaje en aqUel cuerpo legal y afectados por
disposiciones o pr.oyectos posteriores a aquella LeY,aconsejaronredactar esta LeY,en, que Se trata de re.glm- en
la vida española la gara,ntía mueble sin despla.zantiento. MuchoS proble'mas habrá Que resolver en elporvemr sobre
esta materia. Pero a la complejidad qUe tiepe por SU' Ilfopia .naturaleza no· se potlian añadir nuevas dificultades,

."y se ha tratado de' simplificar su ordenación en.el nía~or grado p<lsible. Ei tiempo y la aplicación de la Ley deter
mina.ráll si con é:sta se haconseil.tido la. tina1idad apetecida: encauzar y resolver uná. necesidad ~t1da en la
práctica. defendida por la doctrina y i.lbordada, hasta ahor¡¡, sin pos1Uvos resultados,' en. anteriores' intentos
legislativos. '. . -

En su virtud,"} de conformidad con la proPue·sia·elaborsda por las Cortes R-spa.ñolas, .

DISI?O NQO:

TITULO PRIMERO

Disposiciones comunes a la hipoteca. rnobiliari:1 y a la prenda sin desllla.z:lnUento.de :posesión.

Arti~nlo :r>rimero.-Podrá constitUirse hipoteca m~bili~rig, Y prenda sin· desplazamiento' de 'posesión s~bre los
biene:; enajenables que. respectivamente.. se mencionan. en esta Ley.' ,- - .

.8i tales bienes estuvieren en proindivisión o pertenecieren en usufructo y en: nud:'1· propiedlld a disJ"intos ti~
tulares. solo podrán hipotecarse ci pignorarse en su tot:ilidad y mediante el consentimiento de todos los participes.

'Artículo segundo.-No podrá constituirse hIpoteca mobiliaria. ni prenda sin desplazalIliento de posesi~n'sobre
bienes que ya e:stuvíeren hipotecados,pignorados s:> embargadOS., o CUyo precio deadquislclón no'se hall~emtegrn~
mente satisfecho. excepto en el' caso de que se constituya la. hipoteca' o la prenda en garantta del precw aplazado.

. Artículo tercero.-La. hipoteca mODUlarla y la prenO:.\ sindesplazamlento se constituirán en escr1tuta pública.
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, ' . ,No obStante, la prenda sin desPlaz;miento podrá tam~iénconstituirsemediant~ póliza inte~enida por Azen
te .de Cambio y Bolsa o Corredor de Comercio colegiado; cuandC' se trate de. operacl0ne~ b~carIas o se refiera a
eualqulera. de los supuestos comprendidos en el atticulo noventa y tres del Codigo de ComerclO.

Lo. 'escritura o' la póliza. en su C:lSO, deberán ser inscritas en e~ Regist!O q~e por esta Le~ se e5ta~lece..
, La falta demscrip(:lón de la hipoteca o de la prenda en el RegIstro pnvara al acreedor hiIlOteCarlO o plgnora~

ricio de los derech-os, que, respectivamente. les concécle ésta Ley., • ' ' '. ' .
, La inscripción no eonvalida, los' actos'Y contratos que sean nulos con arreglo a las Leyes. Los aSle!ltos 'Prac~l~

cados en los libros especiales de hipoteca 'y de prenda~ que se han de, llevar en el Regis.tro de la PIop¡edad. estan
bajO la protección de los Tribunales y producirán' todos sus efectos IDlentras no se cancelen o se declare su m:,111dad.

Artí<lul0. cnarto.-El deudor no pOdrá enajenar loS bienes hipotecados O dados en prenda sin el consentunlcn-
t'odel'.acreedor.' ,~. ,~, " ." . , ',' '. " .

Artíeulo quinto.-La hipotecá y la prenda se extenderán a toda clase de indemmza?16neS que ~orrespondan
al hipoteeante o pignorante. concedidas o debidas por razón d~ ,los bienes hipotecados o Pl&rl,orados. Sl el siniestro
oh~ho que los motiva ,acaeciere después de la constitución de la. hipoteca o prenda.

Si dichas indemnizaciones hubieren, de pagarse an tes del vencimiento de la obligación ga.rantizada. el que
haya de' satisfacerlas entrega.rá su importe con arreglo a 10 convenido: en defecto de, convenio,' se consignará en
h'tforma establecida en losarticulos mil ciento setenta y seis y siguientes del Código Civil.. siempre que en uno y
otro caS.o hubiere- sido notificado previamente' de, la' existencia' de, la-hipoteca ,o ge'la prenda. _
" Artíeulo sexto.-La. falta de pago de la prima del Seguro de los bienes hipotecados o pignorados, cuando pro~

ceda ,su aseguramiento, facultará al acreedor pa~a dsr por vencida. la obligación o para abonar su importe por cuen~

ta del. obligado a su pago. •
En este ,últlmo supuesto. el importe- de la. prima, incrcmentado con el interés legal. podrá hacerse efectivo al

'h1isrno tien1po y con igual titulo que la obligación principal, pero dentro del limite má:dmo fijado para. costas y
gast;(}s en la escritura de constitución de la. hipoteca o de la prenda. .

, Articulo sélJtilJlo~-Podrá también constituirse hipoteca, mobiliaria "o prenda sin ,desplazamie~lto. en garantía
de cuentas corrientes decrédW> o de letras de' cambiQ, con lQs requisitos que, se establecen en los articulas ciento
Cincuenta y tres y ciento dhcuenta y cua.tro de In., Ley 'HipOtecaria,

:' ArtíCulo octavo.-.-Elcrédito garailtizadO con hipotec~ mo'blliariao con prenda. sin deSPlazamiento podrá ena~
jenarsc o cederse en todo' o en parte p6rescritura. en todo caso. con los reqUisitos y efectos de los articulas ciento
cuarenta y nueve y ciento cincuenta y tino de .la Ley lIipetecaria. ' '

El crédito garantizado con preniia. sin -desplazamiento y formaliZado en póliza, intervenida., por Agente de Cam
hioy BoLSa o Corredor colegiado, podrá énajenarse ocedersé t9tal o parcialmente por documento intervenido tam-
bién por Agente o Corredor. " - ,,' '

, La notific.aciófi al deudor deberá, ser hecha en todos los casos poi' acta notarial.
.4.ftículo Do\'eno.-'Salvo pacto expreso, la hipoteca mobiliaria y la prenda sin desplazamiento. en garantía de

'Una oblig:ación que devengue' intereses, asegurará. en perjuicio de' tercero. además del principal. los intereses de
los, dos últimos años y la parte vencida de ,la anualidad corriente.' . '

Artículo diez.-El acreedor hípotecario o pignoraticio gozará para el cobro de su crédIto de la preferencia y
prelaci6n establecidas en los articulas-mil novecientos veIntidós. número segundo. y mil novecientos veintiséis,
níl.1nero prirÍ1ero. del Código Civil. dejand,o a saIV(} siempre la p~'elación por créditos laborales.

. ' En ,caso d.e quiebra no se ¡ncluirán 'en la masa los bienes hipotecados o pignorados mientras no sea satisfe·
tho €l crédito garantizado. sin perjuicio de llevar a aquélla., el sobrante .del precio obtenido en la subasta.

Artícl1lo once.-La :.tcclón hipotecaria. y la pi~noraticia.prescribirán a los tres años, contados desde que puedan
•. $ef legalmente ejercitadas.

TITULO SECmmo
.,De la hipoteca mobiliarh.

CAPr.ruLO PR~O

Disposiciones generales'

ArW:ulo doce.-Ullica.me-nie podrán S0r hipotecados~
Primero.-Los establedmientos ,mercantiles.

, " Segundo.-Los automóviles y 'otrosvehicUlos de motor, asi como lo~ trsnvi:.1.s, y vagones·de fe-Iroc.arril, de pro,·
Piedad Particular. "
, 'rercero.-Las aeronaves. , '

Cuarto.-La. maquiOaiia industrial. "
Quínto.-La. propiedad intelectual yln industrial .

. No podr~ hipotecarse el derecho real de Mpoteca mobiliaria ni 105 bienes comprendidos en los artrculcis cin
cuenta: y dos. cincuenta y tres y cincuenta y cuatro.

. Al't.íCulo trece.-Además de las circunstancias exigid as por la legislación notarial, la escritura de hipoteca
moblliaru¡ deberá contener las sigUientes: ; , ,

Primera.-Las, Q1..1e Identifiquen la personAlidad del acreedor, del deudor 'S. en sU caso,. del due1"iO de los 'bienes
llipot,eead{)s. , ' ' , '

. Segunda.-Descripción de los bieneSClue se hipotequen. especificando su naturaleza. cantidad. calidad. signos
cbstintlvos y demás particularidades Que en cada caso sirvan para identificarlos o individualizarlos. '

Tercera.-Titulo de adquisición de los bienes y declaración del hipotecante de que no están hiPotecados. pig·
norados ni embargados. '

Cuarta.-Imp?!"te. en mon~da nacional, del principal garantizado, plazo para su devolución, tipo de interés si
se pactare y cantIdad Que se· seliále para costas y gastos., ' ,

QUinta.-Fijación .de ,un domicilio para requerimien tos y notificaciones al deudor y" en su caso, al hipotecante
no deudor. ' , '

Articulo catorce.-En la hipoteca conjunta de varios estableclrnientos mercantiles vehicttlos de motor. vaC'ones
tranvias, :aeronaves o derechOs de propiedad' intelectual o ilÍdustrial deberá (Hstribuir~e entre ellos la respo:r'isabi~
lidad real por. principal. y en su caso. por intereses y cos taso ' ' , ' ,

. Ar.tícU1<? q.uince.-La hi~teca én garantía de titUlosal portador Q transmisibles por endoso se constituirá por
escrItura, sUJetandose a lo dISpu~sto~n los articulas ciento cincuenta y cuatro y ciento cincuenta y cinco de la Ley

, Hipotecaría. ' . '
, Artículo' dieciséiS.-4 ,hiPOteca. mobilia.ria sUjeta. directa e inmediatamente, los bienes, sobre los que se impone.

,cualquiera Que sea su po..seedor, al cumpll.miento: de" la obutación para. cuya segurIdad fu~ cQnstitUida.
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Artículo wE'cisiete,-r:l -hipotecante .conservará los bieneshipotecados.~principales y accesorios. con la. ¡;liligencia
de un bt:ten padr~ de f.:.tiúUa. hac.1endo'én ellos énantM reparáé!ones" y~reposi:ciones fueren mCtlestcr.. - .... -.,

Articulodieclocho.-La clepreclación de' los' biénes!hIpotiee3db.s,· excepto euapdo proveri,.<73. decasofortulto, 'con
c(lderá al acreedor el derecho a pedir s~' intervenga: jui1idalménte 13. a.omlnistraeíón de tales bie¡::¡es. presentando
jo~ jUStiflcantesnecesanos al efectD. ,.-" _. -

.. El Juez citará a las r:-J.l"'~CS para que compa:rezcan ant.e él dentro del ter-eer dia.y en lasveinticu~rohoras si~
¡1~'Ieht~s a la. comparect'ncía cono sin ~istencia del deudor, en -vh¡ta de lo-a¡egado y probado, y discrecionalmente.
dIctara- auto declarando ñaber o no lligar a-la.·interv.enciól;l. nombrando e-n'sucaso Interventor. Acordará,asimis
mo, que se requiera al deudor a fin -de Que- se abstenga. de ejecutar' actoalgtino -énlQsbleiies sin pr~vio conOCimi,en
to del Interventor en la forma prevenida en el artícUlo.ml1cuatroclentos vein"te de -la Ley de:E!njuici-ilm1ento-_C1vil.
PUd1~ndo lib~rarse _el deudor de esta medida deasegur-am lento· 81 para· respond.er- d~· la. depreci~ci6nsufrida: presta
cauclón sUfiClente. fij acla en su cuantía por el Juez. . -' , . . ..

• . • •__ .0", • ·c

CAPITULO ~n'

De la hipoteca de esiablecitrLientós m~Tcantiles

Artí~ulo diecinne\'e.-Para que pttedan ser hipotecados los establecimientOs mercantiles4ebefán estar insta-
lado~ en local de negocio del que. el tjtuiar, seadueil:o o arrendatario, con -fiú:ultild' de. traspasar. - '.:.'

Artículo ,'einte.-La hipoteca comprenderá~ necesariamente, el derecho dé arrendamIento sobre el -local si lo
tuviere el llipotecante y, en su defecto, los establecidos en -el artícU!loveintlocho de e3ta Ley. ASimismo ·comprenderá
las instalaciones fijas o permanentes siempre Que pertene zcap al titular del establecimiento. ... .-..-

Articulo veintiuno.-También comprenderá la hipoteca, si no. S~ estableciere otra cosa, los siguientes bIenes,
que se describlrá.n en la. escrit;;.ra pública. corresponcli-en te: . . ... ..' _' .

al El nombre comercial, rótulo del establecimiento, marcas distintivaS y demás derechos de propiedad induS-
trial e intelectual. ' . - . - _. .:. .. -., .-

-oh) Las máquinas. mobiliario, utensilios y' demas iris trumentos- de. producción y trábaio. , '.'
. ~os" bienes a que se refiere este articulo éIuedaránáfec_tos a la 'hipoteca. siempre que se den las circunstian~

ClaS "lgUlentes: Que. sean de la propieda.d del titular del establecimiento; que su precio de adquisición esté pagado.
y que se hallen destinados de modo permanente a satisf acer lás necesidades de la explotación mercantil o in-
.dust~i:l1. . " , . " -.." . " J. " •

Artículo \'eintidós.-La hípoteca se extenderá. median te %)a.cto, a -las mercaderías y materias primas destinadas
n 'la e.Xplotación propia del establecimiento c.uandoconcU rriera."1 los dos primeros· iequL'>itos exigidos en 'el párrafo
ultimo del articulo anterior. - .

Quedarán a salvo los derechos del ~omprador, de co nfortnidad: con el articulo ochenta. y- cinco del Código de
Comcr~io pero el d0~dol' viene obligado a tener en el esta blecimIento rner~aderias o materia,,> primas. en c:.tl'ltidad y,
valor Igualo superior al que se haya determinada en la, (;scrit:u.ra' de hipoteca, - repotl.Íendolas debidan'lente COn
arreglO a los usos del comercio. _ '., . . .. ; ,

El .acreedo¡o tendrá derecho a Inspeccionar el giro y tráfico dd ~stá.bleclmiento.enla. forma ~ plazoestiplllados,
sin estorbar. en ningún caso,. su normal desenvolvimiento. -,'' . _ . __ " ... ' -. ,

Articulo vei,ntitrés.-Sc entenderán incluidas en el artículo quinto las ,indemniZaciones que debesatlsfj,cet el
arrendador del inmueble al arrendatario con arreglo n la. Ley de; ATrep.danl1entos :"Ul'banos,-- ., .

El arrendador no -quedará. liberado, -en cuanto a las cantidadesd~bldasat ,arrenda.tario, si el acreedot..hipote·
-cario que lE' hubiese notificado oportun~mente su crédito no preSta su con,formidaci 3.l acuerdo que,fíje el importe
de dIchas Indemnizaciones. '. _ _. . . -

Elacl'eedor tendrá. en todo caso, personalidad para elfigir la intervención de la Junta de Estimación.
Artículo veintieuatro.-La escritura de constItución de hj.teca. deberá.. contener, además de ias ciI'cunstan;~

cias expresadas en el artículo trece, las' relativas a ·la ren ta y;emás estiptllaciones del arrendamiento, a todos los
efectos legales, y en especial a. los del artículo ·veintiocho. . .." .. ..'

La hipoteca constituida se notificará. por aeta. ri()tar ial al b.!'rendadoro _alprópietario del locai en que se h-a!1:i':'
re instalado el establecimiento que se hipoteca. Esta noti ficación se bará a instancia del acreedor o del"deudor:-

. Articulo ,'cinticincO.-El acreedor podráej-ercltar los derechos que correspondan al arrendatario para exigir o
que cesen las perturbaciones de hecho o de derecho, o p ara que se. ejecuten las reparaciones necesarIas -en elloeal I

arrer¡.dado, cuando el deudor o hipotecante no laS ejerc1 tare, siempre Que hubieren transcur~do ocho dias -desde
que fué requerido para ello por el acreedor. " -- . ,. . -

Artículo veintiséis.-El propietario del local de t'lcgO cio a. quien se le hubiere notificlldo la constitución de la
hipoteca deberi trasladar al acreedor las notificaciones preVistas eh los articulas ciento dos'y siguiente~ 'de la Ley
de Arrendamientos Urbanos. .", , '"' .'.

, Artíéulo veintisi~te.-El hipotecantc está obligado a continuar el comercIo o1i1dnstriaen el establecimiento
hipotecado con arreglo a los usos del comercio y a partid par al acreedor, dentro de los -ocho días. cualquIer acto o
novedad daúosa _ _

Artículo ,'eintíochO.-Si la hipoteca se hubiere cons tituido por_ el mismo propietario del local. el adjudicatario.
('n caso de ('jecución, adquirirá. de pleno derecho, la tual iCl'adde. arrendatario con sujecIón a lo pactado en la.
escritura dI) hipoteca. . . '. .-

Artículo '\'eintinueve......E1 ncr0edcrr podr'á. aunque no haya tra:hséurrldoel plaZo estipUla.doen el cop.tratc;>. dar
por vencida la obiigación por cualquiera de las siguier.t~scausas:. ' ... ', .. .... ... -

Primera -Modificación de la clase de comercio '0 in dusttia delclstablecimlento hi¡)otecadó.. si no se pactare
otra cos u_ -, .. , .... _ .. .. .'-,

Segunda.-In~umplimi(mtode las obligaciones ~stabl celdas en el articulo veintlsiete'Y en especial la. falta d;e
pago del alquiler, cargas sociales y 1iscaJes y primas. de s-~gt1ros, - " .

Ter(\'I:a~EI1ajenaci6n por el deudor. Sin consenfimi tnto . delll.cteedor. de alguno de los bienes hipotecados..
excepto las merCi\dHías, de conformidad con el ai"tic\l16 Veintidós, . .

Cuarta.-ExtinciÓn d('l derecho de _arrendamiento d.el loc<i1L
Gul!'lta.·-Resoluclón pcr sehtenci::t firme del contrato de arrendamiento.
Sexta.-El térrnino del contrato por cualquiera otra causa reconocida en la. ~ey, .. _
SéptitíJ.a.~El transcurso de seiS meses deSde la. hotifi cáción notarial por el arrendador de la resohreión guber-

nati .... a que :acuetd·~ la demolición del inmueble. -. '. . - ,._ . . .. ,,-
Octava.-':'La disttlinucIónen tlfi veint-1cinco por ~icn to delvalol" d'E' lasínercaderí3,S o materias- primas hipote"

ca.rlas; si r.l deudor no las rt'pUsIc<re, cteconformtdad con e 1 articulo veintidós,... .. ..
Novena -Cualquiera -otra causa. especialmente fijad o. 1;)oi' la Ley o estipulada. en la: escritura d.e hipo,teca al

Hecto de dar flor vencida la Obligación. , -.. . ..
Artí(!l1lo tre1nt-.l.-,EI ucreE'dor q,ue· abonare losdescu blertos ttlen-elonados en el nÚIpero segundo del attic!11o

v'eintinueve podrá hucer efectivo su imÍ){lrte, con-los inte reses legales. al mismo tiempo que la deuda garantlda
detltro -<le ·l~ cantidad.' tnaxirna señala<ia para -costas y g astosen la- escrItura. dé hIpoteca.

. :.. - .
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_ Ar~iculo treinta y nno.-El arrendador Iluehubiere dado su confonnidad con la hipoteca ten~ derecho al
aumento de la renta vigente en un cinco por ciento, con independencia de lo que le corr~sponda s~gun la Ley de
Arrendamiento Urbanos. Si posteriormente se traspasare el local. el arrendador tendrá .uerecho a mcrementar e~

un diez por ciento la participación que le corr~nda en el traspaso con arreglo a dicha Ley. Ambos derecho::;
serán ejercitables después de la constitución de cada hipo teca consentida. . . '

Esta conformidad podrá prestarse en el momento de constituirse la hlpoteca o. en escntura posten~r_
La sentencia declarando la resolución del contrato de arrendamiento por cualqmera de las causas senaladas en

los nümeros segundo al quinto y décimo delart1culo cien to cuarenta y nueve de la L€y de Arrendamientos ~rbanos.
deberá ser notificada en forma auténUca por el arrendador al acreedor, as1 que fuere firme, y no será eJecutiva
hasta Que trancurran treinta dias a partir de la notLfica ción.

Durantf! este plazo podrá el acreedor hacer efectiva la acción hipotecaria -
El propietario del inmueble tendrá el derecho de retr acto respecto de la adquisi.cIón que hicIere t::l adjudicatario

en la subasta. y si no la ej~rcitare tendrá los derechos est ablecid05 en el pá.rrafo prlIIlero de este. ~rtlcu10
Si el acreedor no entabla el procedimiento ejecutivo dentrQ del indicado plazo de treinta mas. el arrendador

recuperará el local objeto del arrendamiento resuelto y el acreedor podrá ej ercitar la acción hipotecaria sobre los
restantes bienes hipotecados.

Artículo treinta y dos.-El arrendador Que no hubie re dado su conformIdad a la hipoteca, con arreglo al
artículo anterior. pOdrá ejercitar libremente las acciones resolutorias reconocidas en los números segundo a quinto
y déCImo del articulo ciento cuarenta y nueve de la Ley .de Arrendamientos Urbanos. El acreedor pOdrá -mostrarse
parte en el procedImIento.. . '

El deudor que maliciosamente hubiere dado lugar a dicha resolucIón incurrirá en la responsabilidad civil y
en la penal que procediere. .

Extinguido. por cualquier causa. el derecho de arren damiento del h!potee2.nte sobre el local, subsistirá íntegra
mente la hipoteca sobre los demás bIenes hiJ)Qtecados.

Articulo treinta y tres.-No surtirá efecto alguno en perjuicio del acreedor la renuncia de los der-echos deri
vados del contrato de arrendamiento hecha por el arrend atarlo durante la subs1.stencia de la hipoteca, si ésta se
hUbiere notificado en la forma prevista en el articulo ve inticuatro.

CAPITULO m
De la hipoteca de automóviles 11 otros vehículos de motor. tranvías y vagones lie ferrocarril de propiedad particular

Artículo treinta y. cnatro.-8e consIderarán vehiculos de motor además de los automóviles. los camiones., auto~
cares, autobuses. tractores, motocicletas y cualesquiera ~o tros susceptibles de matricula en el correspondiente Regis-
tro AdmInistrativo. .

También seran hIpotecables los tranvías, trolebuses y .agones de ferrocarrll de propiedad particular.
Artículo treinta y cinco.-La escritura de hipoteca contendrá, aparte de las circunstancias generales. las

siguientes: .
. P.r1mera.-Clase de vehiculo y marca de fábrIca.

Segunda.-Número de motor y del bastidor.
Tercera.-Matricula del vehículo.
Cuarta.-Núrnero de cilindros y potencia en H. P
Qulnta_-Categoria y número del permiso de Clrcul9. eión y lugar y fecha en que fué exPedido.
Sexta.-Toneladas de carga máxima si se tratase de camiones.-
51 se tratase de vagones, se expresará si son abiertos o cerrados y la clase de servicIo a que se destinen. De ser

abiertos. se consignará' s~ son plataforma ° bordes; y de ser cerrados, si son cubas. Jaulas o simplemente cerraj'ls.
Se IdentifIcarán. además, por la serie y número Cie ejes, n·úmero dentro de su serie, carga, casa constructora. año de
la construcción y las demás circunstancias Que f"n e da caso' se estimen precisas.

Si el objeto hipotecado fuese un tranvfa, €e hará ca nstar su serie y número, casa construetora. año de la cons
trucció~. servicio a que esté destinado, número G,ue le co rresponda y las demás circunstancias Que contcib-.l}"a.n a
su mejor identificación.

El Notario. en el momento del otorgamiento de la escritura, hará la anotaCión correspondiente en d permiso
de c!rctilac1ón del vehicnlo. " . -

Articulo treinta. y seis.-Los vehIculos hIpotecados de berán ser asegurados --. eontra los riesgos de robo. hurto.
extravio, sustracción o menoscabo, por una cantidad 19ue10 superior al importe total de La reSpOD:lab1i~ad hipo
tecaria.

Artículo treinta. y siete.-Los vehículos Que tuvieren anotada la hipoteca. en el permiso de circulacIón no
pOdrán salir del territorio nacIonal ~in consentin.:.1ent,) d el acreedor

Las Aduanas espafiolas exigirán, ), tal efe<:to. el cita do permis.:: de cl.rcu19,C1~~:1

CAPITULO rv
De Za hipoteca de aeronaves

Articulo treinta y oChO.-Píldrán ser hipotecadas las aeronaves de nacionalidad espaüola siempre que se halla-
ren Inscritas en la sección correspondIente del Registro Mercant¡] de la proVincia donde estén matriculadas .

En cuanto a. las aeronaves extranjeras. se estará a las convenios interna.cionales y al principio de reciprocidad
La aeronave en construccIón podrá hipotecarse cuan do s~ hubiere invertido un tercio de la cantidad total pre

supuesta_ La inscripción provisIonal en el Registro Mere antil deberá convertirse en definitiva w.na vez termInada
l~ construccIórL

Articulo treinta y nneve.-La hipoteca comprenderá. salvo pacto en contrario, la célula, motores. hélices, apa
ratos de radio y navegactón, herramierítas, accesorios, m ob1l1ario Y. en general. pertrechos y enseres destinados al
servIcio de la aerona:vl';!. !:mnque sean separables de éstas.

Los repuestos de almacén quedarán hipotecados con 1a aeronave, siempre Que consten inventariados en la escri-
tura de hipoteca .

Articnlo cuarenta.-La escritura de hipoteca canten drá. J.demás de las cIrcunstancias generales las siguientes:
Primera.-NÚmero que tuviere la ae~onave en su regí stro de matricula. . . .
Segunda.-Fase de construccIón en Que se hallare, e n su caso.
Tercera.-Marcas de fábrIca y de nac10nalldad y cua r:tas característIcas la ldetltifiquen.
Cuarta.-DomlcHio de la aeronave.
Qu!?ta.-Especificación de todos los seguros concer tados y en especIal los de carácter obligatorio.
Artículo cuarenta y uno.-8ólo gozarán de preferenc ia sobre la hIpoteca mobiliaria las remuneraciones debidas

por salvamento y gastos absolutamente necesarios para 1a conservacIón de la aeronave, por orden cronológico
1nverso. sipmpre Que se anoten en el Registro MercantU e orresponcllente dentro de los tres meses s1¡U1entes a aquel
en (¡ue se hUb1ere.l1 termIna.do dichas Opel'ac1ones o tepa raciones.
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CAPITULO V

De la hipoteca de maquinariafndustríal

B. O.del E.-Núm. 352-
•Artículo cuartnta y dos.-Podrán ser' hipotecadas 1as máquinas. Instrumentos o utensilios instalados.'9 des- .

tinados PO! su propietario a la explotaCión de una indust tia y Que directamente concurran a satisfacer las necesi
dades de la explotación misma. Dicha. industria deberá. ftg urar anotada en el censo industrial o minero a nombre del
hlpOt~ante. . .' . . ' .

A los efectos d~ esta hipoteca. ~ "Considerarán tam bIén cotno máquinas las calderas de vapOr. los hornos Q.ue
no formen parte del inmu0'Jle. las instalaciones qu1mIeas,; los demás elementos materiales fijos afectos a la exPlo
tación de la industria.

,ArtIculo cuarenta. y tres.-La escritura de hipoteca contendrá, ademds de las cIrcunstancias generales. las
siguientes: .' .

..Pr1mera.":"'Reseña de las máquinas. instrumentos o u tensIllos,. con expresión de sus características de fábrics;
numero. tipO y cuantas peculiaridades contrlbu1an a su Identulcacl6n. ,

Segund~.-Lugar del emplazamiento e industria a qu e se destinen.
Tp.rcera.-Apllcaci6n de cada máquina 'o utensll10 y su, estado de conservación o grado de deterioro.
Artic1Jlocuarenta y cuatro.-El duefio de las má.Quinas y .demás bienes hIpotecados tendrá. la obUgación de

conservarlos en el lugar 'Y en el ·estado en que se encont raren, '3 responderá, civIl 1. en su caso. criminalmente del
IncumDlimIento de aquélla. .

Podrá. sin ·embargo. lisar norma.1mente dichos biene s conforme a su desUno. pero sin merma de su integrIdad. '
El mal uso o la resistencia del deudor a la lnspecc 16n de la cosa por el acreedor o persona que éste des!¡ne

conferirá al acreedor derecho a dar porvenc1da la obl1g aelón hipotecarla. "

CAPITULO VI

De la hipoteca de, propiedacl intelectual e industrial

Al'tícuto cuarenta y cinco.-Los derechos protegidos por las Leyes de propiedad intelectual e industrial podrán
ser hiPQt~ados en la forma que se establece en los artic ulas siguIentes. .

Articulo cuarenta y seis.-La hipoteca del derecho principal comprenderá, como accesorios, salvo pacto en
contrario: .

Prlmero.-La adaptación, refundición, traducción. r eimpresi6n, nueva edición o adlciór. de la obra hipotecada.
Segundo.-La adicIón. mod1fic,ªción o perfeccionamIe nto de una 'mis~a patente, marca. modelo y demás del'e·

ches de propiedad industrial. . ,
Artículo cuarenta y siete.-La escritura de hipoteca contendrá, además de las ciréunstanclas generales, las

siguientes:, -. .
Primera.-Naturaleza, especIe y demás característica s de los bienes que se hipotequen.
Segunda.-F'echa y número de inscrIpción. renovaci 6~ rehabllItaci6n o prórroga en el Registro especial.
T~rcera.-Licencias, autorizaciones o concesiones oto rgadas por su titular a terceras' personas.
C11:l.rta,--J'ustificacIón de hallarse al corrIente en el pago del canon, si lo hubIere. .
Artículo cuarenta y' ocho.-El titular nd podr:\ renu ociar a su derecho ni ceder su uso o explotación. total O .

parcial. sin consentimiento del acreedor.
.' Exceptúase el titular de unapelieula cinematosn'áfi ca, que podrá hace~ cesión parcial de su derecho de explo
tación. limitada a determinadas reglones cinematográfica s españolas. previa cancelación parcial del crédito hipote.
cario en la proporción' fijada en la escritura de constltUeI 6n o. en su defecto, a la señalada por la entidad o:ficlal
y organi!';moscompetentes. '

La cesión hecha sin la previa. eancelación parcial n o perjudicará. ,los derechos del acreedor y hará al cedente
y cesIonario responsables dn solidum"hasta' el importe de la tndlcada proporción, .

:.rtículo euarenta y nueve.-El acreedor que en vir tud de pacto adquiera la' facultad de cobrar el Importe
de los derechos del titular, en su totalidad o -en una deter minada proporción. 1mputará las sumas percibidas al..Pago
de intereses. y en lo que excediere. a la amortizacIón de 1 capital. A estos fines. el citado pacto deberá notificarse.
auténticamente a la Sociedad de Autores. ' .

Artículo cincnenta.-EI acreedor podrá obtener. si el titular del bie~ hipotecado no 10 hiciere, la renovación.'
rehabUItaci6n o prórrogas necesarias para él mantenimiento de los derechos hIpotecados, asi como también podrá.
a.bonar el importe del canon correspondiente, con los efectos del pátTafo segundo del artículo sexto.

Articulo cincuenta y nno.-El acreedor podrá dar por vencida la obligación hlpoteca.r1aantes del cumplimIento
de su término:

PrImeJ'?-Por falta de pago del canon correspondie nte. _.
Segundo.-Por falta de explotación de la patente en un periodo superior a seis meses, o por falta de uso de las

'marcas durante cuatro años consecutivos, a no ser Que s e hubiere estlp;uado otra cosa..

TITULO TERCERO

De la prenda sin desplazamiento

Artículo cincuenta y dos.-Podrán constituIr prenda sin desplazamiento los titulares legItimas de explotacio-
nes agrícola.s, forestales y pecuarIas sobre los siguientes bIenes: ". .

Primero.-Los frutos pendientes y las cosechas esp eradas dentro del afio agricola en que se celebre el
contrato.

Segundo.-Los frutos separados o productos de dicha s explotaciones. Si no estuvieren almacenados, se c1etel'mi·
nará el lugar en Que hubieren de depositarse.

Terce-ro.-Los animales, asi como sus crias y product os.
Cuarto.-Las máquinas y aperos de las referidas explotaciones. ,
Articulo cincuenta y tr~s.-También podrá constltulrsfl prenda sin desplazamiento sobre los bienes que a con

tinuación se expresan, aunque no formen parte de las ex plotaclones a qUA se reftereel articulo anterior:
PrirnerO.-Las máquinas y demás bienes muebles 1<:1e ntiflcacablespor caracteristicas propias. como me.!!!9. y

número de fabricaCión. modelo y otras análogas, Que no relÍnan los requ1s1tos exigidos en el articulo cuarenta 1 dos.
Segundo.-Las mercader1as y materias primas almac enadas. .
Artículo clncuenta y cuatro.--De igual manera seré. n susceptibles de prenda sIn' desplazamiento las coleccio

nes de objetos de valor artlstico e histórico, comocuadl' os. eaculturas. porcelanas o ,libros, bien en su totallds.d o
en parte; tambIén podrá.n serlo dichos objetos. aunQ.ue n o formen parte de una colección.

. Articulo cincuenta y cinco.-No podrá constituirse p renda sin desplazamiento sobre los bienes expresados en el
articulo doce o que por pactQ hubIeren sido h1poteca.d.os con arreglo al arUoulo ciento once de la Ley Hipotecaria.
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Tampoco podr1 eonstituírse prenda ordinaria sobre bienes Que se hallaren pignora.dos con arreglo a esta Ley.
Artículo cincuenta y seis.-La const1tucl(~n de la pre nda no perjudicará. en ningún c~o. los derechos lel>iti

mamente adquiridos; en vIrtud de documento de fecha a llténtlcaanterior, por terceras personas sobre los bhmes
pignorados y sin ·perjuicio de la responsabilidad, civil Y crilrl.lnal, en Que incurriere el que defraudase a otro ofre
ciendo en prenda como Ubres las cosas que sabia estaba n gravadas o fingiéndose dueño de las que no le pertenecen.

Articulo einelrenta y siete.-Además de las circunstan das generales. la escritura o· la póliza de prenda con-
tendrán: . .

Prlmero.-Deserlpci6n d~ los bienes que se pignoran, con exPresión de su naturaleza. cantidªd. calidad. estado
, "i deII1ás clrcunstanclas Que contribuyan a· individualizarlos o identificarlos. . .

Segundo.-Determinacl6n, en su caso. del inmuGble en que se situaren esos bienes por su origen. aplicacIón.
almacenam1ento o depósito. .. ' .

Tercero.~La obligación del duefío de los bienes dec onservarlos y de tenerlos a dl.$pos!cI6n del acreedor. para
que éste pueda, en cualquIer momento, inspeccionarlos y comprobar la eXistencia y estado de los' mismos, en la
torma pactada o. en su defecto. conforme al articulo ses enta y tres.

Cuarto.-Los seguros concertados. con referencia a la. póliza correspondiente.
Articulocincuen~y ocho.-El deudor podrá devolver al acreedor, en cualquier tiempo. el importe del principal.

con los intereses devengados hasta el dla. . .
Articulo cinC1lenta y nueve_El duefío de los bIenes pignorados, a todos· los efectos legales. t~ndrá la conside

racIón de' depositado de los mismos. con la /!onsiguIent e responsabU1dad civ1l y criminal, no obstante su derecho
. a usar de los mismos sin menoscabo de su valor.

El acreedor podráexIgír. a·la muerte de dicho depositario legal. Que los bIenes pignorados se entreguen mate-
rialmente en depósito a otra persona. . .

Artículo sesenta.-Los bIenes pignorados no se lJOdr án trasladar del lugar en que se encuentren, sei11n la
..escritura o. póUza., sin consentimiento del acreedor.

Artículo sesenta y uuo.-Son de cuenta del deudor las expensas o gastos necesarios para la debida conser-
vación, reparación, adm1n1strac16n y recoleccIón de los bI enes pignorados. .

. Articulo· sesenta y dos.-Si el deudor hiciere mal us o de los bienes o incumpliere las obl1gaciones establecidas
en los artIculas anteriores. el acreedor podrá exigir la de voluci6n de la.· cantidad adeudada o la inmediata venta de
la prenda. sIn perjuicio de lasresponsabl1fdades que proce dieren. '

La pérdida o· deterioro de dichos bienes dará <ierech o a la indemnIzación c01Tespondlente, exigible a los res
, ponsabI(ls del dafio Y. en su caso. a la~nt1dad aseguradora.

, AriíeuiQ sesenta y tres.-El acreedor podrá comproba r la existencia de los bienes pignorados e Inspeccionar el
~stado de los mismos. La resistencIa del duefio de los bie nes al cumplimiento de este deber. después de haber sido
requerido notarIal o judicialmente al efecto. facultará al acreedor para, solicItar del Juzgado competente, acredi
tando ese requerimiento y la subsistencia de la prenda in scrita a su favor. que se le autorice, con intervencIón judi
cial. para penetrar en el local o lugar. donde los bienes· est uvleren depositados. El Juzgado. sin más trámites, lo
decretará asl, y la resolución judicial servirá de mandami ento al Agente y Actuario para que, en unión del ac;ree-
dar, practiquen la d1l1gencia acordada. .

Lo dispuesto en los nál'rafos que anteceden se entte nde. sin perjuiclo del vencimiento de la ,0bUgac1óngaran..
tlzada. desde el requerimiento. .

. Articulo sesenta y cuatro.-En caso de abandono de los bienes pignorados. se entenderá vencida la obl1gaci6n.
< 'Y podrá el acreedor encargarse de la conservación, adml ntstraclón Y.en su caso, de la recolección de dichos bIenes.

bajo ~u exclusiva responsab1lidad. del modo y formapac ta.dos en la escrItura o pól1za de constitución 'de la prenda.
Articulo sesenta y cincó.-Cuando el deudor, con con sentimiento del aereedor. decidiere vender, en' todo o en

parte, los bienes pignorados. tendrá el 111tlmo derecho pre ferente para adquirirlos ])or dac16n en pago, siempre Que.
el· precio convenido para esa proyectada venta fuere infe rior al total Importe del crédito. y quedará subsistente
por la diferencIa. ..
. Articulo sesenta y sels.-No obstante lo dlspuesto en el articulo diez. serán satisfechos con prelación al crédito

pignoraticio: . ,
Primero.-Los créditos debIdamente justificados por semillas. gastos de cultivo y recoleccIón de las cosechas

() frutos.
Segundo.-Los de alquileres o rentas de los t1ltlmo s doce meses de la finca en que se produjeren, almacena-o

ren o depositaren los bienes pignorados.

TITUtO CUARTO

Registro de hipoteca mobiliaria ., de prenda sin desplazamiento

DispDsiciones generales

Artículo sesenta y sicte.-Ba.jo la dependencIa del M 1nlsterio de JusticIa y de la. DIrección General de los Regis-
~ros y del Notariado. y a cargo de los Registradores de 1a Propiedad, se llevarán lós sIguientes libros especiales:

«Dia.rlo de Hjpote<!a Mob1l1atia y de Prenda sin des pla2amiento de posesión.. .
dn~crlpclones de Hipoteca Mob1lfarIa) e cInscrlpcio nes de Prenda. sin desplrolamIento de posest6n~.
Artículo sesenta y ocho.~En 108- libros exPresados e n 'el articulo anterIor se InscribIrán o. en su caso. anotarán:'
a) Los titulas de constitución de la hipoteca mobiliaria o de la prenda sin desplazamIento. o 'bIen su modift-

cación. En ningún caso, será. n~esar1a. en diehos· Regist ros. prev.ia inscripción alguna a favor de la persona. Que
otorgue los titulos mencionadas, salvo cuando se trate d e aeronaves.

b) Los de cesión por actos lntervivos y los de cance lación de los mencionados créditos hIpotecarios y pignora
tic1os. cuando éstos estuvieren previamente inscritos a fa vor del disponente.

e) Los de adjudicación cmortiscausa:t a favor de persona determinada en la forma prevIsta en el articuló
catorce de la Ley Rlpotecaria.l1el'Q no. será precisa la adju dicaclón e inscripcI6n a favor de los herederos para inscri
bir los títulos de cesión o caneela~lón que todos ellos oto rguen sustituyendo a su ca.usante, siempre Que el crédito
conste inscrito a nombre de éste. Tampoco necesitlU'án di cha previa adjudicación ni Inscripción a su favor los
herederos para el ejercicio de toda clase de aCClones ant e los Tribunales derivadas de crédito pertenecIente a su
causante.

d)' Los mandamientos judiciales de embargo y los -de su cancelación sobre bienes susceptibles de gravamen
hipotecario o pignoraticio o sobre los créditos inscritos. ast como aquellos a que dIere lugar la presentación de la de
manda de nulidad del titulo Inscrito.

e) Las resoluciones judiciales firmes que declaren la nulidad. resc1s16n, revocación. resolución o cancelación
de las hIpotecas o Drendas inscrItas.

Articulo sesenta y nueve.-Los titulas expresados en el at"Uculo·anter10rse 1Ilscr~b1rán én el correspondiente
Re&lstro de la Prop~ed.ad, conforme a las sJ¡u~entes re¡laa; . . .
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Ptimera.-Los de hipoteca de los establecimientos m ercanttles y los de maqu1natia industrial. en el RegIstro
en cuya demarcación radique el inmueble en que estén instaladas. ..

8egunda.-Los de automóviles y otros vehiculos de motor. en el Registro de la. capital de la. provincIa. .donde
estén matriculados. Los de tranvias. en el Registro que corresponda al punto <le arranque de la. linea, y los de va
gones en el domicilio del propietario.

Tercera.-Los de propiedad intelectual e industrial en el Registro de la Propieda.d de Madrid que determine el
Ministerio. . '

Cuarta.-Los de aeronaves en la Sección correspondiente del Registro MercantU de la provincia donde se ha-
llaren matriculadas. , . ,

Artíeulo setenta.-Los de prenda sin desplazamiento de' posesión se inSCribirá.n en el respectivo Registro de 19.
Propiedad conforme a las siguientes reglas: '

Primera.-Los de prenda de frutos pendientes. cosechas esperadas y la de maquinaria y aperos comprendidos
en el número cuatro del articulo cincuenta y dos. en el Registro en cuya circunscripción· terrltorial se halle la. fin~a
en que se produjeren o se vertllque la explotación a Que estuvieren afectos. . /

Segunda.-Los de prenda de productos de explotaciones agrícolas, frutos .separados o mercaderías y materias
primas almacenadas, en el Registro correspondiente al .lugar en que se halle el almaeén donde estén d:eposltados o
hubieren de depositarse. . ,

Tercera.-Los de prenda de animales, sus .crias y productos. en el Registro donde se halle la finca· a cuya ex-
plotación estuvieron adscritos o donde se hallen las cuadras, establos, viveros, criaderos. etc. .

Cuarta.-Los de prenda de bienes u oojetos de valor artistico o blstólico, m{Lqu1nas o aparatos que no estén
afectos a explotaciones agrtcolas, forestales o pecualias, bienes muebles de cs.racter1stIcas propiaS, en. el Registro
correspondiente al 'domic1110 del pignorante.

Quinta.-Cuando la finca radique en territorio perteneciente a dos o más- Registl'os se practicará la 1nsc.'"1pCi6n ,
en cada uno de ellos.

Articulo setenta. y uno.-En el Libro Diario se hará constar. por orden riguroso de entrada. el diay la hora
de la. presentación de los títulos refet:entes a hipotecas mobiliarias y prendas sin desplazamiento, debiéndose prac
ticar las inscripciones correspondientes en el plazo de treinta clias, a; contar desde esa presentación.

Artículo setenta ~ dos,-Los Registradores callflcatán, bajo su responsabll1dacl. en los documentos presentados:
a) La legalidad de las formas extrinsecas. .
b) La. capacidad y la faeultad de disposición de los otorgantes, as! como la competencia del Juez, Tribunal o

!uncíonarios autorizantes. .. .
c) La legalidad del contenido de los documento~;. El Registrador se limitará en este punto a examillar si el

referido contenido infringe o no. de una manera clara. directa 'Y conéreta, alguna disposición legal· de carácter im
perativo. El Registrador hará constar la diSposición legal y el número del articulo o párrafo de la misma infrin-
gido, en la forma antes dicha. . ,

Artículo setenta y tres.-La callficación del Registrador que suspenda o deniegue cualquier operación referente
a. la hipoteca mobiliarIa o a la prenda sin desplazamiento de posesIón, si aquél no accediera a reformarla, POdrá.
ser rec~rrida por los interesados al amparo del articulo· sesenta y sels y concordantes del Reglamento del Registro
Mercantil .

Artículo setenta y cllatro.-Las escrituras de constitución de hipoteca se inscribirán destin{Lndose, a cada bien
hipotecado. un asiento separado y especial. en follo independiente. y figurando todos los asientos relativos n dtcho
bien, mientras no se cancele la hipoteca y otros gravámenes, bajo -un solo 'número, a. c.ontinuación unos de otros,
[,in solución de continuidad. Cancelados todos estos gravámenes se- extinguir! el número y se cerrará. el 1.0110.

Cada escritura o póliza de constitución de prenda sin desplazamiento se inscribirá ,separadamente, en un solo.
asiento, cualesquiera que sean los bienes que comprende.· .

Articulo setenta y cínco.-Cuando se hipoteque un establecimiento mercantil o maquinaria industrial o se
pignoren bienes susceptibles. uno y ·otros. de extenderse a Eolios la hipoteca del tnmueble donde están inStalados. con
forme al artículo ciento once de la Ley Hipotecarla. se hará constar la cor~t.itución· de la hipoteca. o de la prenda.
al margen de la' inscripción de dominio del inmueble a favor del que hipoteca 0\ pignora. Igual nota se extendera. al
margen de la inscrlpción de la concesión del tranvia cuando se hipotequen éstos.

Extendida esa nota marginal. la hipoteca mobU1aria o la prenda serán preferentes, en cuanto a dichos bienes.
respecto a cualquier hipoteca inmobiliaria o gravamen (.4ue se insctiba posteribmi.ente con pacto de extensión a los
mismOs. ' .

Si en el Registro apareciere inscrito, a favor del qu e hipoteca o pignora. el der"echo de arrendamiento del local
donde radique el establecimiento mercantil o las máquinas hipotecadas o los bienes pignorados. se extenderá.
igualmente. nota al margen de la. inscripción! correspondiente. en la que se har{L constar la. constttución de la hipo
teca mobiliaria o de la prenda. Extendida esta nota surtirá los efectos sefialados en .elpárrafo anterior.

Las referidas notas marginales se extenderán o cancelarán por los mismos titulas de constitución o cancela-
ción· de la hipote~a o de la prenda. .

Artículo setenta y seis.-La hipoteca que se constituyere sobre automóvUes u otros vehi~ulos de .motor, vago
nes. tranvías, propiedad intelectual, propi~ad industrial. aeronaves y maquinaria industrial, será comunicada de
oficio por los R~gistradores de la Propiedad o Mercantiles una vez inscrita a los jefes o encargados de los Registros
especiales. quienes acusarán recibo y veriflcar{Ln las anotaciones que correspondan.

La falta de toma de razón en los Registros especiales no a1terar{L en mnglln caso los efecto:; de la inscripcIón
en el Libro de hipoteca mobiliaria. .

Artículo setenb y siete.-Las inscripciones sé cancelarán en la forma prevenida. en los articulos ochenta y dos
y ochenta '/ tres de la Ley Hipotecaria. Cuando 10 sean de hipotecas mobiliarias en garantía de titulas endosables
y al Ilortador, su cancelación se hará por cualquiera de los medios establecidos en el articulo ciento cincuenta y
seis de la misma Ley. .

Cuando la inscripción hubiera tenido lugar mediante doeumento intervenido porAgente de CambIo y Bolsa o
Corredor de Comercio colegiado, para su cancelación ser:1 suficiente documento ,intervenido también por Agente
o Corredor..

Artículo setenta y ocho.-Los Registros de Hipoteca mobiliaria y de Prenda sin desplazamleIlto ser{Ln púbU-
coso Esta publicidad se hará efectiva: l!

a) Mediante manifestación directa de los libros al interesado, Quien podr~ tomar por escrito los datos Que
necesite..

b) Por simple nota informativa, facilitada por la oficina: y
c) Por certificación de los asientos expedida por el Registrador.
Artícúlo setep.ta. y nueve,-=-Las inscripciones de hipotec~ ·caducarán "S se cancelarán de oficio o a instancia de

~arte. una vez transcurridos seis afios, y las de prenda. u na 'vez _transcuntdos 'tres afios, eontados, en ambos casos,
a partir de la fecha del vencimiento ele la. obliga.ción ga rantiZac1a. .

. Articulo ocll.eD.ta.-U:c.a d.!sposic16n genera¡ del r-.11n1sterlo l:1e Justicla determinarA los requ1s1tos y cU'cuDStan-
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cías de.)os libros ydé las inscrIpciones, aSi como los libr()~ auxili~es que deberán llevarse y CUaJ?to sea n~esa~io
pata' el ~nmediato funcionamiento· del Registro de Hipbt~ca·. mobiliaria y d~ ~da sih desp1azanuento de pose:sion.

, . -

,TITULO Q1J!NT()'

De los procedimientllS para hacer ~fectiv(ls los.c;réditos garañti2a.dos

Disposición general

. Ar.tículo ()chent~.y uno.~Siº .p~rju~cio de lo~ proce!iimientgs establ~cidos €n la Ley de Enjuiciamiento Civil.
el acreedor pOdrá hacer' efectivo su credito medIante los que -se regulan ~n la presente Ley. . " ' "

A los ef-ectos de esta Le~. tercer poseedores el que adquiera. ,decotlformidad con el articulo cuartq. los biene~
hipotecados o -pignorados, o sea 'con el consentimiento del acreedor~ ,

'qAPITULOPRIMERO

Normas procesales aplicables a la hipóteca mobUiariá

SECCIÓNI'-RlMERA '

• Procedimient6 judicial' S,Unt:l.ria-

Artículo ochenta yo dos.-Será. aplicable este procedimiento sumario siempre que~., _
Priinero.-En la escritura de constitución de hipotec a se designe por el deudor un domicilio pa.ra. la práctica

de los requerimientos y notificaciones. Este domicilio no podrá ser cambiad6 sin consentimiento del acreedor
En la hipoteca sobre ,establecimientos mercantiles se tendrá nécesaria:mente por domicilio el local, en ,que es,·

tuviere instalado el.establecimiento" que,se hipoteca.
Segundo.-En la.misma escritura se hubiere· ,fijado el precio:€'n que J.as ,partes tasan los bienes para· que sirva

. de-tióo en la. subaSta.:- , '-' ~ , ," "
En la hipoteca sobre establecimIentos mercantiles. además del precio tota.l,se €XJ)resará. 'separadamente, el

que corresponde al traspaso del establecimiento, asi como también el de las existencias y demás bienes que hubie
ren sido hipotecados.
. Artí~ulo ochenta. y tres.-8€rá Juez competente para conocer de este procedim~ento,cualquiera Que sea le cUan~
tia de la reclamación, el de Primera Instancia al que sé hubieren sometido las partes ,en la. escritura de constituCión
de hipoteca 'y, énSu defecto. el del partído donde estuTiere inscrita:' aquélla.-Si fu'eren varios los bienes hipoteca
doS e inscritos. en diversos Registros. será. competente el Juez de .Primera Instancia del partido de cualquiera dé
ellOs, a elección del detnandanté.· , ; , ,

Artículo ochenta y,' cuatro.-El procedimiento -judiCial sumario se ajusta,r:1 necesariamente a las siguientes re·
glas: ' -': ,

Primera.-8e inicíará mediante demanda firmada por Letrado y Prccurador, que deberá conteher: "
- ' Primero.-LOs hechos y 'los fundamentos de derecho 'determinantes de la certeza, subsistencia y exigibllidad
del crédito Y dé la competencia del JÜigaClo. ':. '" .' ." " , . ' . . '

Segundo'.':-'La -cailtldad e~cta que., pOr todos los. co'ficeptos:. :::ea obj~to de lareclaI11ación.,
El acreedor quedará sujeto a 1n1iemnigar' cuantos daños y perjuicIos.irroga}'e al deudor o a otros interesadoS

por malicia en la expósiclón' de los hechos y' de las' deml1s-circlÍnstancIasque ha de' apreciar el Juez para_ sus~,
tanelar el procedimiento. ' . "

El actor acompañará a la deinanda. los docUmentos-siguientes:
AJ . Los que justifIquen' la personalldaci d.éJactór y de S1t ProcurAdor. "

, '. B) , El titulo o titulos de crédito,~o.nlosrequisitQS-.que)a' Ley de Enju!~íamientu CIvil exige para despachar
la ejecuCión. Si np pudiera presentar~_e el tittllÓ inscrtto', ,deberá acompañarse, 'con el que se presente, certüica,cióri
del,RegJstroque acredite la inscl':Ípcióny lasl.1bslstencia!=le la hipoteca. . , , .-

'. C> Acta notaJial justific~tíva tie haberse 'requerido <:te pag,o con cinco 'días -de anticipación. cuando menos,
'al deudor o al hipotecitnte no deudor o' 9;1 tercer' pasedor, en sU caso,' .

El requerimiento deberá haberse practicado en el domIcilio que resulte vigente en el Registro. bien perso~
na.lrnente. si se encontrase en él ~l deudor. el h¡pote·cahte no deudor oel tercer poseedor Que haya de sez: re
querido; bien el pariente más próximo. familiar o' depehdiéntes, mayores de catorce años, que' se hallaren en lá
habitación del que hubiere de ser requ,erido.y si no se, encontrare nadie en ella, el portero o el vecino nláS pr6Ximo
que fuere habido, " :

Segunda.~El.Tuez. si se huhierencumplido los requis'ítos anteriores; ad.!nitirá la dem:an'da y :rnartdah'i sustan
cia,r ~l procedimiento. ordenando que .se practiquen los requerimientos ~,uando no se haya. presentado la cortés
!xmdlente ac,ta not:.'lrial. En este C;:1S0 el reCiuirimiento se acreditará en los a:utos en la forma dispuesta por la Ley
4eEnjuiclamiento Oivil para las botificaciones por cédula, '-" -. _ . ' 
.·t;l Juez reclamará del Registrador, ti instimcia del demandante. certificación en la, que se transcrib:t literal
mente la inscripción de la. hipoteca, se relaciollen los .demás· -asientos practica.dos y se exprese que ia' inscripción -se
halla vigente y sin cancelar, o, en su caso. lácancelación o modificaciones que aparecieren en el Registro, e~ el
que se hari cqnstar. :;(1 margen de la -inscripción de hipo teca" la expedición de esta certificacIón,· eXIlresando sU
fecha y la existencia del procedimiento a que ~e refiere. ' - . . '
, Cuando ·de la certificación del Registro aparezca algún -asiento practicado con posterioridad á l~ ·inscI1pción
de lá hipoteC3;. se notineara al titUlar del mismo 13. ex,istencia del procedimiento para que pueda. si le conviniere.
lnter\'c:nir en la subasta o satisfacer, antes del remate. el importe del crédito, intereses y costas.

En este último caso el acreedor Quedará SUbrogadO c'n los derechos del actor S se hará constar el pa:go y la
subrogación al margen de HtinScripción de hipoteca yde la de ]0$ demás asientos. mediante presentación - en el
Registro del acta notarial de entrega de las cantidades satisfechas o del oportuno mandamiento judicial, en'
m'~w,' , .-

Si los requisitos legales no se hubieren cumplido ni subsanado 1:15 omisiones. el Juez dénegará la adllÍlsión
de la demanda por medio dI'! auto. Que :>erá o.pe:able en ambos efectos, previo recurso' de reposición. ,

, Tercera,-Transcurrido::i cInco dlas desde el reQuE!rimlento de pago, ('1 acreedor pomA pedir que se 11' confiera·
la posesión interina o adminlsttaclón de los bIenes hipot'ecados. El acreedor percibírá.e:n tal case: los frutos. ren
tas y productos. atendiendo con ellos a los g:istos de conservación· y explotación de los bienes, y con el remanente,
aJ pago de su propio erédito._. '

El acreedor a quien se confiera. b posesión Interina vendrá· obligado a_ realizar los ;\ctos necess.rloS ps.ra la
conservacIón de los blene~,
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Si los aC,reedores' fueran más de uno, podrá .pedir la posesión y administración cualQuie1"a de ellos. en beneficio
tomún, y si la pidieran varios, resolverá t~l Juez a su prudente arbitrio. . ' .

La duración de la. administración.Y posesión ínterin:;. Que se conceda al acr,cedor no padra exceder de un año,
~in perjuicio de lo dL<;pU~sto en (-1 parrafo cUarto de la. regl;t sé'ptima. A su término, el actor rendirá. cuenta just:i'-
iicada de su administración al .Tuez que entien.da. en el 'procedimiento. '

Cuarta..-Cumplido 10 dispuesto en las re~las precedentes y·transcurridos cinco días del requirimiento d~
pago. se procedera. n. instancia del acreedor, del deudor, del ·hipotecante o del tercer poseedor. a. la subttsta de los
mismos, la cual será anunciada con diez días de an:telación, por lo menos. en el tablón de anuncios del Ayunta
miento en el que se hubieren· situado los bienes, 'y sucintamente 'en uno de 105 periód1cOs diarios -de mayor cir...
~ulació?- ?e la localida.d o,en. su defecto, .de lac~pital de la provincia en' qu~;íen~a lug.ar el j.uicio. Si el importe
ael prmcipal asegurado excediere de dOScient~ cmctlenta mil·pesetas, se· anunciará, ademas, . también sucIn.
tamente, en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO. . . - ~

En los anuncios se expresará en formaconcísa: Que los autos y la certificaCión del Registro, -3.- que se refi€re .
la regla segunda, están 'de' manifiesto en la Secretaria; se describirán los bienes objeto de la subasta, con deter
minación ,del lugar en. que ~.e encontraron, y se señalará el· local. dí'3. y hora en que se verificará dicha subasta.

Servirá. de tipo para la subasta el pactado en la escritura. de constitución de la hipoteea, y no ·se admitirá
postura inferior a dicho tipo.

Quinta.-El acreedor podrá concurrir. como postor. a. todas las subastas. sin que necesite consigna: cnntidad
alguna para tomar pa.rte en la licitación. Todos los demás postores. sin excepción,deberán consignar en .el JU2gsdo
o ('n el establecimiento señalado al efecto, el quince por ciento del tipo pactado en la escritura de constitución de
la hipoteca. . ' •.

. Sexta.-8i no hubiera postura admisible en la primera subasta, el a.cr,eedor podrá pedir, dentro del término de
dos dias, la. adjudicación de los bienes por el tipo de aQ,uélla. ' .-

Séptima.-Si él.a.ereedor no hiciere uso del derecho que establece la. regla anterior. el Juez, a petición del
~creedor, del deudor, del hipotecante no deudor o MI tercer poseedor, dispondrá ·la celebración de una segunda
subasta, sin sujeción a tipo, la cual será anunciada en la misma forma establecida. ~n la regla cuarta. .,

Celebrada esta subasta, si la postura fuere inferior al tipo de la primera, el acreedor que no' hubiere sido
rematante, ~l deudor. el hipotecario no deudor. o un tercero autorizado por cualquiera de ellos, podrá.n mejorar la.
postura en término de cinco días. Los que así 10 pidan de berán consignar el quince por ciento de la cantidad que .
sirvió de tipo para la primera subasta, y el Juez, se,guidaménte. mandará abrir nueva. licita.ción entre los postores,
sei'ialando.dentro del tercero día., el en que hayan de comparecer con esíe objeto, y rematará los bienes a. favor del
que hiciere la proposición más ventajosa. 6i el mejor postor. ell vista de la mejora hecha en la nueva licitación.
manifestare que renuncia. se prescindirá de la práctica de la diligencIa. acordada según el párrafo anterior y se hará
dcfinlttivamente el remate"

Si la segunda subasta quedara desierta por falta de licitadores. podrá reproducirse la 'subasta tantas veces
como lo soliciten el acreedor o' el hipotecante. Continuarán los bienes. mientras tanto, en administración si el aéree
dor hubiera utilizado el derecho que le concede la regla tercera:, pero sin que pueda exceder la administración de
un afio más. En todGl caso, antes del año, la fecha de rendiciónde¡euentas será 'fijada por el Juez a su prudetlta
arbitrio. . . . :

Declarada desierta la subasta, .el acreedor podrá ped ir que'le adjudiquen los bienes hipotecados~pero estará
obligado il dar .carta de pago de la totalidad de su crédito. '.

Octava.-Aproba.do el remate. se le hará saber al adquirente, a fin de que. en el término de dos días, contados
desde la notificación. consigne la diferencia entre lo depo sitado pa~ tomar parte en.la subasta y el total precio de
aquél. Si el rematante fuere el propio acreedor. se deducir á. de 10 consignado la cantidad a que aseiende el crédito
y los intereses asegurados con la hipoteca. sin perjuicio de' que cuando se practique la. liquidación de costas se
reintegre el acreedor con 10 que haya consignado. del importe de las Originadas, hasta la cantidad asegurada.
con la hipoteca.' .

Si en el plazo fijado no consignaIe el rematante el complemento del precio, a. instancia. del acreedor. del
deudor, del hipotecante o del tercer poseedor. y sin cOl1ceder al postor audiencfll ni recurso alguno; se· declarará sin
decto ell'emate y se reproducirá la subasta celebrada. En ('ste caso el depósito constituido Dor el rematante se des
tinará en primer término a satisfacer las. costas y gasto~ judiciales causados y los· Que origine la .subasta ' o
subastas posteriores, y el resto. si lo. hubiere, al pago de! crédito. intereses y costas. Si el mismo acreedor fuer31
el rematante o adjudicatario y no consignare la diferencia cntre el precio del r€'mate o la adjudiCación y el'
importe del credito y de los intereses asegurados con la h ipot'cea en el plazo antes'indicado, se declarará tamb!énsln
(-recto el remate. pero respondiendo aquél de cuantos gastos haya originado la ·subasta o subastas posterIores que
a instancia de cualquier interesado sea preciso eelebrar y. no tendrá derecho a percibir intereses de su crédito
durante el tiempo Que se emplee en verificarlas. .

Novena.-El precio del remate se destinará, sindilac ión. 'al pago del crédito del acreedor. ":l el sobrante se
en.tregará a quien corresponda, constituyéndose entretant o el depósito en el Establecimiento Ilúblico destinado al
efecto. . , .

Dfcima.-Hecho el remate o 13. adjudicación y consig nado, en su caso, (>1. preci(). se dictará de úficio auto apro~
bándolos y ordenando la cancelación de la hipotecll.que garantizaba el crédito del actor. Y. en su caso. la d~ todos
los asientos posteriores. despachándose al efecto rranda miento en el que se hará constar: que se hicieron los
l"equerirnientos expresados en la regla primera; que el valor de lo vendido fué igual o inferior al imJ)o:rte del C1'é
dito garantiZado y, en el caSO de ser superior, que se CO nsignó el exceso en el Establecintiento. público destinado
:3.1 efecto o se entregó a quien tuviera derecho. Todas es tas circunstanci~ se consignarán en frl asiento de cance-
laciÓn. .

Si el rematante fuera copropi~t9.rio o tercerposeedo r de los hienes subastados. una vez consignado el importe
del remate. el Juez. limitando la adjudicaéión a. las dem ás participaCiones indivisas que se ejecutan. o sin verifi
carla y deciarando terminado el procedimiento, según 10 s ·casos. dictará auto en el que ordenará la.s cancelacIones
::J expedición del mandamiento a que se refiere el párrafo anterior. en el que se harán constar las drcunstancl.as_
prevenidas en el mismo. .. . .

Será titulo bastante. para a.creditar el dominio de 10 s bienes el testimonio expedido por el Actua.rio, eon el visto
bueno del Juez. comprensivo del referido auto. '

También se pondrá. en posesión judiCial de los bien es al aclquirente. si 10 solicita.se.
Undécima.-Si el preció del remate no alcanzase a cubrir el importe del crédito. intere>:es. costas 1 gastos dé

todo ge-nero. el acreedor no adjudicatario conservará su d!.'recho contra el deudor por la dif€rencia.
Artículo ochenta y cinco.-El procedimiento judicial sumario no se suspenderá por muerte del deudor o del

hipoteca.nte, ni por la declaración de Quiebra. o concurso de cualquiera de ellos. ni por incidentes promovidos por
los mü¡mos o por otro que se presente como interesad o. salvo en los sI¡;Uientes casos:

Primero.-Que se presentare certificación del Regist ro acreditativa de estar cancelada la hipoteca o escritura
pública di} Cal't8 di' pago o cancelación de aquélla.

Segunáo.-Si se acr,:ditare documentalmente la exi stencia de algún sumario por falseds:d del titulo ~n cuya
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virtud se proceda~ en el que se haya dictado au.to de pro cesamiento. La suspensión subsistirá hasta Que termine
la cam'a crimina] o se revoque el auto de procesamiento. o ,

Tercero.---8i $e interpusiera .demanda de terceria de dominio, acompañando inexcusablemente con ella tltulo
de propiedad. anterior a la fecha de la escritura de hipot cca. Sí se tratare de bienes susceptibles de in:;cripciónen
algún Registro, dicho titulo habra. de estar inscrito taro bién con fecha anterior a la hipoteca. La suspcn::;ión SUIJ

sistirá hasta el térmlIlo del juicio de' terceria..
Cuarto.-8i se acreditare. con certificación del Regí iS,tIO correspondiente. 'que los mLsmos bienes están sujetos

a otra Ilipoteca mobiliaria o afectos a hipoteca inmobília ria. en ,'irtud del articulo ciento once de la Ley Hipote
caria, vigentes o in:scritas antes de la Q'l+e motivare el pr ocedlmiento. Estos he-éhos -se pondrán en conocimiento
del Juzgado de !ru;trucción correspondiente, a los efecto s prevenidos en el articti'lo mil ochocientos sesenta y do~

del Código Civil', 'o

En los dos' casos precedentes. si la causa de la suspe nsión afectare sólo .a parte' de los bienes comprendidos,
en la hipoteca mobiliaria. podrá seguir el procedimiento respecto de los demás. si asi lo solicitare el acreedor.

, Todas las demás reclamaciones que puedan formula r el deudor, el hipotecante o cualquier interesado. incluso
las oue versen sobre nulidad del tituloo' de las a~tuacio nes, sobre vencimiento, certeza; extinción o cuantía de la
deud'a. se ventilarán .en juicio declarativo. sin producir nunca el efecto de- suspender el procedimiento. La ccmp;:;·
tencia para conocer de este juicio declarativo se determi nará, por las reglas ordinarias. : o • •

Al tiempo de formular la reclamación a c:¡ue se refiere, el párrafo precedente o durante el curso del )UlCIO a
· que diere lugar. podrá solicitarse que se asegure la efecti vidad de la sentencia que se dicte en el mismo. con reten

ción de ltodo o de una parte de la cantidad que, por el pr ocedimiento que establece la presente Ley. deba entregarse
al acreedor. '

El Juez decretará esta retenciQn en vista de los dac umentos que sepresen,ten si estimase bastantes las raza,
, nes que se alegucñ. Si el que solicitaSe la retención no tuv iere solvencia notoria y suficiente, el Juez deberá exigirle

previa y bastante garantía para responder de los ínteres es . de demora y el resarcimiento'" de cualesquiera otro.'
daños y perjuicios que puedan ocasionarse al o acreedor. ,

Se alzará la retención cuando el acreedor afianzare a satisfacción del Juez la cantidad que estuviere mano
dado retener a las resulta.s del juicio declarativo. _' .

Las actuaciones de éste procedimiento no serán acu mulabTe1: entre si ni a juicio. alguno. y .todas. las apelado
nes qué se interpongan desde la demanda inicial, únicam ente sel,"án admisibles en un solo efecto.

SECCIÓN ' SEGUNDA

PrClcedimiento estrajudicial

Artículo ochenta y seis.-Para que sea aplicable el procedimiento extrajudicial .será necesario:
Primero.-Que en la escritura de constitución de la hipoteca se desÍ.,,"'1lepor el deudor. {) por el hipotecante 'no

deudor, en su caso, un mandatario que.le represente., en su dia. en la venta de los bIenes hipotecados. Este man
datario podrá ser el propio acreedor.

Segundo.-Que asimismo se haga constar lo preveni do en o el articulo ochenta, y dos. El tipo de subasta pactado
no podrá ser distinto del que se fije, en su caso. para el procedimiento jucWcial sumario, y su determinación se hará
en la misma forma establecida por' el citado articulo oche nta y dos.

Artíc~o ochenta y siet-e.-El procedimiento ejecutivo, extrajudicial ,se ajustará necesariamente a las siguientes
reglas: . - 'o o

Primer.a.-Sólo podrá ser seguido ante Notario com petente para actuar en el lugar donde radiquen los bienes
hipotecados.

Segunda.-Se iniciará por un requerimiento dirigido por el acreedor al Notario. que, previo el cumplímient6
d€ los requisitos de este articulo, proceda a la venta de los bienes en pública sUbasta.

. En el requerimiento hará constar el acreedor la can,tidadexacta que sea objeto de la reclamación. por prin
cipal e intereses. y la causa del vencimiento, entregando al Notaria el titulo otitulos de su crédito, revestidos de
todos los requisitos exigidos por la Ley de Enjuiciamiento Civil. para qtie tengan carácter ejecutivo. .

Este requerimiento se hará constar en acta.
- Tercera.-.!\ solicitud del' acreedor. el Notario -reque rirá de t>ago al deudor. Y. en su caso. al hipotecante nó

deudor o al tercer poseedor, con expresión' de la causa d el vencimiento y de la cantidad total reclamada. y se har::i.
constar..que si no se hiciere el. pago se procederá a la su basta de ·168 bienes hipotecados, sin necesidad de nuevas
notificaciones .ni requerimientos. - . -, o ,

· Los requeridos. dentro de los cinco mas siguientes al del requerimiento. deberá,n pagar ci entregar la posesión
mat~rial de los bienes hipCltecack>s al acreedor o manda tario designado en la escritura de constitución de la hi-
poteca. ' 'o

00 'Cuando el deudor incumpliere la Obligación de entre gar la I10sesión de los bienes, el Notario no seguirá ade-
· lantee1 procedimiento, si así lo solicitare el acreedor. qui en podrá también, para hacer efectivo su crédito. acudil'

a cualquiera de los procedimientos judiciales. sin perjuicio de ejercItar las acciones civiles y criminales que le eo-
o rrespondan. . ,

. . Cua~~a.--:A instancia. del acreedor,. a la que se acom pañará el requerimiento. de pago. el Registrador expedirá.
certlficaclOn literal del aSIento de la hIpoteca.. en la que se expresará que se halla subsistente y sin cancelar. o, en
su caso, la cancelación o modifica.ciones Que constaren en el Registro. y se relacionarán los asientos posteriores.'

El Registrador h~~á ~~mstar, 'al ma:g~nde la inscrip ción de hipoteca. Que h,a expedido la certificación exprC'
. sando su fecha. la im.cIaclOn del procedimIento y el Nota rio ante Quien S~ ·sigue.

,Cuando de la certificación del Registro aparezca alg ún as¡ento con posterioridad a la inscripción de la hiPóte
, ca, se notificará a su titular la existencia del procedimien to para que pueda, si le conviniere. intervenfr en la su
basta o satisfacer' antes del remate el importe del crédi to, intereses y costas. En este último caso. los acreedores
quedaran su?rogados en los d.erechos del actor y se hará constar el pago· y la subrogación al margen de la inscrip

, ción de la hIpoteca en que dIChos acreedores se subrogue n y de los respectivos asientos. mediante presentación ..ti
el Registro del acta notarial de entrega de las cantidade s adeudadas o del mandamiento judicial. en su caso.

Quinta.-Transcurridos cinco días desde la práctica d el requerimiento. se procederá a la subasta, la cual se
, anunciará con los requisitos de la regia· cuarta del. articu lo ochenta y cuatro. con diez días de anticipación, por lo
menos, en el tablón de anuncios del Ayuntamiento en qu e se hubieren situado los bienes Y. 'sucintaménte. en uno
de los periódieos diarios de mayor circulación de la loca lidad, o. en su defecto. de la capital de la provincia en que
tenga lugar el juicio. Si el valor de los bienes fuere supe ri-or a doscientas cincuenta mil pesetas, se anunciará, ade-
más, también sucintamente. en el BOLET!N OFICIAL D EL ESTADO., o

. La subasta s'e celebrará por el tipo fijado en la escri tura de constitución de la hipoteca y no Se admitirá pos-
tura inferior a dicho tipo.. . "

Sexta...:.sl no hubiere posturas admisibles en la pri mera subasta. podrá celebrarse una "egunda, sin sujeción
a 'tipo, la cual será, anunciada en la forma que establece la· regla quinta.. ... ..
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. Séptima.:"-'El acreedor ejecutante podrá concurrit a. -la subasta como licita.dor, sin ,necesidad de consignar éán-
hdad alguna. Teda::! los demás licitadores deberán depositar. para tomar parte en la s~basta, el quince por ciento . ,
del precio fijado como tipo para la primera.' - -" _ _ .

Este .depósito deberá hacerse en poder del Notario. o a disposicIón de 'éste. -en el Banco que se determine en
I los anunclOs, en los cliales se expresará también el tiemp o en Que debe constituirse. '

OctnVa.-Terminada la subasta con adjudicación al mejor postor. depOsitará éste en poder del Notario. dentro
del seg~ndo día. la diferencia entre el depósito previo y el precio de adjudic"ación, y se devolverá a los demás lici
tadores el depó~ito que hubieren constituido. Sí el, at"!-judi catario noeonsignar~ aquella cantidad, Quedará Sin efecto
la subasta y se destinará la cantidad depositada al pago de los' gastos del procedimiento, yel e:¡tceso, si lo hubIere,
al pa~ode! 'crédito e intereses. -. ",

Cuando el adjudicatario fuere el propio acreedor. de berA 'consignar la diferencia entre la cantldad reclamada,
y .el' precio de la adjudicación, y si no lo hiciere será -res pensable de los gastos de la subasta celébrada y de las
posteriores Que fueren necesarias, .

Novenn..-Si en la primera subaSta no hubiere postores. podrá el acreedor pedir la adjudicación de los bienes
-por el tipo pactado. debiendo hacer la consignación a ,qu e .se refiere la regla anterior. ' ..' .

Si no los hubiere en la segunda, podrá pedir que se le adjudiquen los· bienes 'en paga de la tot-al1dad de su
crédito En este caso serán de su cuenta. los gastos del pro cecUmiento. '. ' .. -

SI hiciere uso de este derecho en cualquiera. de las d os sUbastas, se notificara inmediatamente al deudor o al
hipotecante de los bienes. en su caso. para que puedan. de ntro de los dos días siguientes. mejorar el precio de la ad- .
judicación. consignando la cantidad ofrecida. j . _ '

Décima.-La cantidad obtenida en la subasta se des tinatá, una vez satisfechos todos los gastos del procedi-
miento. al pago del crédito por principal e intereses. -'. ' < .

El exceso se entregará. por el Notario. al hipotecante o al tercer pOSE>ed01 si no existieren otras personas que
hubieren trabado emba¡go sobre ellos o interpuesto recIa mación judicial. y si las hubIere, se depositará a su dispo-
sicIón en un establecimiento público destinado al efecto. :. .

Undédma.-La adjudicación de los bienes se hará. cpnstar en escritura otorgada por el adjudicatario y el deu
dor. o el hipotecante n() deudor o tercer poseedor, se¡nin proceda, o su respectivo' causahabiente, y si estos últimos
oc lfubleren comparecido. la otorgará en su nombre el m~nda.tadó desipadoal efecto. ' .

En esta escritura se harán constar los trámiteS obser .'vados.el p!eciQ de la adjud1cación, su ,pago por el adjudi
cat1U"io. el pago hecho al acreedor y el destino dado al exceso, si lo hubiere.

Si el adjudicatario fuere el mismo acreedor y hUble re sido además nombrado. mandatario, podrá otorgar la
escritura en este doble concepto. haciéndose constar 10 av.tesdicho." .

La escritura de adjudicación será titulo bastante pll.ra ,acreditar la propiedad de los bIenes y para practicar
la cancelación de la hipoteca. . . . . .

Si el rematante fuere copropietario o tercer poseedor de los bienes sub3$tados•.una vez consignado, el ímporte
del remate, el Notario limitará la adjudicación a las demás partleipaélones indivÍ$as que seeiecuten, o, sin verifi
carla. declarará termina.do el 'Procedimiento. según los casos. Una copia delact~ de la subasta; e,uando no eXista,
adjudIcación. será titulo bastante para practicar lacance lacl6ndela. hipoteca. y de los asientos posteriores, 51 en
ella constare el pago hecho al acreedor y el destino dado a.l exceso, si 10 hubiere.

DllOdécima -Si las dos subastas quedaran desiertas y el ,acreedor no pidiere la adjudiCación,se dara por ter
minado el procedimiento sin efecto. y que~árá expedito el derecho de aquél para e1ercitarlo en pr6ceclimlento judi-
cial correspondiEnte. . '... .

Si el precio de los bienes rematados fuere insuficien te para pagar el crédito total del acr~edor. conservará. éste
su derecho por la diferencia. Se exceptúa el caso en Que se le adjudiquen los bienes en pago de su crédito,. por falta
de postores en la segunda subasta, en el cual deberá· dar carta de pago por la totalidad del crédito y sus intereses.

Décimotetcera.-Los trámites. del procedimiento,exce pción hecha de la escritura de adjudjcación de los bienes,
se harán constar por diligencias acontinuaélón del acta de inIciación a que se-refiere Ia"regla segundo., .

Este acta se incorporará. al protocolo. en la fecha QU e· corres-ponda a la últIma. diligencia practicada. Otorgada
la escritura de adjudicación, se hará consta.r por nota en dicha acta.. '

DécimocÍlarta.-EI adjudicatario de los bienes sera p uesto en posesión de los mismo.<;PQr la persona Que. la tu~

viere, conforme a la regla tercera. Si no le fueren entrega dos podrá pedir la ¡)()sesión, jüillcial de los mismos confor~
me a la Ley de Enjuiciamiento Civil. sin perjuicio de las s mciones civiles o penales que .pUdiera ejercitar contra
quien se hubiere negado injustamente a. la entreg¡f , '.

Artículo ochenta y ocho.-EI procedimiento extraju,dicial s610 :podrá suspenderse por alguna de las causas es-
tablecidas en el articulo ochenta y cinco. • , ' ,

Si la reclamación dél acreedor y la incoación del Pl;ocedimiento extrajudicial tuvieran su base en algunacaUS3.
que no sea'el vencImiento. del plazo o l3. falta. de' pago de intereses o dé -eualqui'~raotra prestación a que estuviere
obligado el deudor. se suspenderá. dicho procedimiento siempre que con anteriorida:d a.la subasta se hubiere hecho
constar en el Registro la oposición al mismo, formulada e n juicio declarativo. A este efecto. el Juez. al mismo
tiempo que ordene la anotación preventiva de la demanda, acordará que se notifique al Notar~o la resoluciónrecaida.

, .... Ji" I

REGLAS ESPECIALES

Artículo ócllenb y nneve.-En la hipoteca de estable cimientos ,mercantiles :se observará.n, además de las. reglas
establecidas en los artículos ochenta y- cuatro y ochenta y siete. las sigui~nt€s:

Primera -Se notificará por acta notarial al arrenda dor· o.el inmueble la iniciación del procedimiento.
Segunda.-Las posturas que se hagan en las subastas serán unitarias por la totalidad de los bienes compren-

didos en la. hipoteca, sin distribuir entre ellos la cantidad ofrecida. ..'
. •Se entenderá Que los solicitantes aceptan todas las obligaciones que -al adquirente del local del negocio im

pone la Ley de Arrendamientos Urbanos.
Tercera.-Hecha laadjudicac¡ón al mejor postor, o al acreedor. en su caso. se considerará precio de traspaso

del local la parte correspondiente del de adjudicación. se gún la proporción 'qu.e exista entre el tipo total fijado en
la escritura para el establecimiento mercantil y la parte de él que en la misma se sefialó para el traspaso .del local.

En el .acto de la adjudicación se hará.· constar el im :porte de la participación del propietario ·en el precio de
traspaso. pMticipación que el JlAez-o Notario retendrá. y al. resto se le dará. el destino que preceda.

Cuarta.-Hecho el remattl y consignado, en su CRSO. el precio, se notificará. al arrendador o al tercer poseedorde la finca dentro de los ocho días siguientes, haciéndole saber el resultado de la.subasta. el preció total de remate,
la parte que de él corresponde al traspaso del local, la pa rticipación provisionalmente retenida a su favor en el Juz
gado o Notaría. y Que tal notif\caciónse efectúa para que pueda. ejercItar el derecho ·de preferente adquisición que
le reconoce la Ley de Arrendamientos Urbanos o percibir s U participación en el p!."ecic del traspaso.

Qulnta.-Practicada la notificación: se procederá. seg un los caso~.en la siguiente forma:
,al 81 el propietario optnrl' P0r percibir su pal't,icipa ci6n, se le entregará por el Juzgado o Notario, y se dictará

auto o s~ auto~lzará escritn-a adjudicanao los bl~nes a fayor del rematante.
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í

b} Si el propietario ejercitare su derecho de prefer encia, consignará el !m¡;;orte correspondiente'en P9der d~l
Juzgado lj Notario,. para reembolso al adjudicatario. En este. supuesto. se ad]ud¡eará el local al propietarlO de la
1ln.ca y el resto de los bienes al rematante.

Ejercitado el derecho de preferencia, si el precio pa gado por el arrel?-dadl?r ~uera sUfici('nt~ para cub~ir l,a ca~
ticiad reclamada y los gastos. podrá el adjudicatario, dentro de lastres dla~·slgU1entes. renun~lar a la,adJudlCacion
de los restantes bienes, que- quedarán para el deudor. devolviéndose a aquel el tot~l que hublere. con~lgnado.

,e) Si trañscurriera el plazo señalado por la Ley- de Arrendamiento Urbanos sin qu.e el propletano de la ~nca
hubiere ejercitado sus derechos se dictará el auto u atar gará la escritura de adjudicación Y se devolverá al adJudi
catario la cantidad retenida como participación de aquél en el precio de traspaso. El adjudicatario se atendrá a lo
dispuesto en la Ley de Arrendamientos Urbanos. . .

Articulo no\'enta.-Cuando la hipoteca hubiere ven cido en virtud de la causa séptima del a~iculo veintinueve
de esta Ley, la transmisiónl del establecimiento mercantil comprenderá. el derecho del arrendat::mo a volver al in~
mueble 'cuando fuere reedificado.

Artículo noventa y nno.-En la hipoteca que recaye re sobre un vehículo de motor. el Juez. 8:1. admitir la de
manda.. decretará el secuestro o depósito judicial del veh iculo. que se precintará y na pcdr:í ser utilIzado, salvo ~,ue
dIo no fuere posible por disposiciones especiales. en cuyo caso se nombrará. un in~erventor. No será de apl1caclOn.
en este caso. 10 dispuesto en la regla tercera del articulo ochenta "1 cuatro, salvo si el acreedor prestare fianza su
ficiente.

CAPITULO n
Normas procesales aplicaoZesa la prenda sin desplaza-rtziento

SECCIÓN PRIMERa

Procedimiento judicial sumari()

Artículo nO\'enta y dos.-El procedimiento judicial sumario se aj ustará a las siguientes reglas:
. Primera.-8erá Juez competente, en defecto de sUmi sión expresa. él de Primera Instancia del lugar en que se

ha.llen, estén almacenados o se entiendan depositados los bienes que se hubieren pignorado.
Segunda.-E1 procedimiento se iniciará mediante de manda firmada por Letrado y Procurador, en el que se h.ari .

consta.,r la certeza. subsistencia y exigibiIidad del crédito, la cantidad exacta que por todos los conceptos sea obJeto
de la reclamacIón y la persona a quien se haya de nombr·ar depositario. Se- acompañará el titulo inscrito del crédito
}:lignoraticio, con los requis~tos que la Ley exige para. des pachar la ejecución. . .

. . A estos efectos también tendráfuerza'ejecutíva la póliza firmada por los contratantes y por el mIsmo Agente
o Corredor que la. intervenga. con tal que se acompaiie ce rtificación en la que éstos acrediten la conformidad de la
póliZa con los asientos de EU libro' .Registro y la fecha de éstos.

Tercera.-El JUéZ, si se· hubieren cumplido los requi sitos anteriores. ordenará, dentro de tercero dia, que se
requiera de pago al deudor, con apercibimiento de que, si no pagare en el término de otros tres dlas, se depositaran
los bienes' pignorados en. poder de la persona designada. por el actor.

Si se acompañare acta notarial justificativa de hab erse efectuado el requerimiento de pago con dicha ante
lación, el Juez mandará constituir el depósito de los bienes sin necesidad de nuevo requerimiento al deudor.

Cuando no pudieren ser aprehendidos los bienes pig norados, ni constituirse el depósito de los mismos, no se
seguirá adelante el procedimiento.

Cuarta.-Constituido el depósito, se anuncíará ct>n di ez días, :por lo menos, de anticipación la celebración de la
subasta. .

El anuncio se fijará en los tablones del Juzgado en que se siga el procedimiento y del AyUntamiento en cuyo
térmIno-se hallen. estén almacenados o se entiendan dep asitados los bienes, y si el importe de 10 reclamado exce
diere de cincuenta I!!il pesetas, se hará sue.intamente en un periódico de la 10calidFLd o, en su defecto, de la capital
de la provincia en Que se siga el juicio. ...

El anuncio comprenderá relación sucinta y suficiente de los bienes pignorados, sitio donde se hallen, dia, hora
y lugar, en Gue se celebrará la subasta y tipo para la mis ma, que será el fijado en la escritura o póliza. y si no se
hubiere señalado, ~l lniporte total de la reclamación por principal. intereses y. costas_

Quinta.-La subasta se celebrará por pujas a la llana.. sin necesidad- de que los postores consignen cantidad al·
guna para tornar parte en la licitación. No se admitirán posturas inferiores al tipo fij ado en el anuncio.

Adjudicados los bienes al mejor postor, éste entrega rá en el mismo acto de la subasta el precio del remate. y
el Juzgado, a continuación. ordenará que el rematante sea puesto en, pOSesión ·de los bienes. Si el rematante no
pagase el precio. se reanudará la subasta en el acto.

Hecho el pago del crédito del actor y liquidadas las costas. el sobrante del precio del remate se entregará al
pignorante, si no existiere persona con mejor derecho, y si la hubiere, se depositará el sobrante hasta que se deter
mine a quién corresponda.

Sexta.--Si .no hubiere postor, el acreedor podrá pe dir la celebración de segunda subasta sin sujeción a tipo
y con iguales formalidades: y si tampoco dieta resulta.do. pOdrá pedir la adjudicación de los bienes, pero estará obli·
gado a dar carta de pago de la totalidad de su crédito y serán de su cargo las cotas judiciales.

Artículo noventa y tres.-El procedimiento judicial sumario no se suspenderá por muerte del deudor o del
dueño de los- bienes, ni por la declaración de quiebra o e oncurso de cualquiera de ellos. ni por incidentes promo·
:vidos por los mismos o pOr otr9que se presente como in teresado. salvo en los siguientes casos: .

Primero. Que se presentare certiñcación del Regist ro acreditativa de .estar cancelada la prenda, o escritura
pública de carta de pago o cancelación de aquélla, .

Segundo. Si se acreditare documentalmente la exi stencia de algún sumario por falsedad del titulo en cuya
virtud se proceda. en el que se haya dictado auto de proc esamiento. La suspensión subsistirá hasta que termine la
causa criminal o se revoque dicho auto.

. Tercero. Si se interpusiere demanda de terceria, de dominio. fundada en la adquisición de los bienes pigno
rados en virtud de documento de fecha fehaciente anterior a la. inscripción de la prenda.

La 'suspensión subsistirá hasta· el término del juicio de tercería, salvo las especiales medidas que pueda adop·
tar el· Juez si los bi~nes pignorados fueran de dificil o cos tosa conservatión o de fácil deterioro.

Cuarto. Si Se acreditase, con certificación del Regí stro correspondiente, Que los mismos bienes están sujetos
a otra prenda sin despl~amiento o a hipoteca mobiliaria o inmobiliaria, inscritas con anterioridad a la escritura
que motivare el procedimiento. Estos hechos se pondrá n en conocimiento del Juez de Instrucción correspondien.
te, a los efectos prevenidOs en el artículo mil ochocient os sesenta y dos del Código Civil.

.En ~os doscaso:s l?recedentes, si la causa de suspens i6n afectare sólo a la parte de los bienes pignorados, po
drá segulr el procedlmlento respecto de los demás, si así lo solicitare el acreedor.
. ·Todas las demas reclamaciones que puedan formula r el deudor, el dueno de los bienes o cualqUier interesado,
lncluso las que versen sobre nulidad de titulo o de las ac tuaciones o sobre vencimiento certeza extinción o cuantía
de la deuda, se ventilárá1,1 en jUiCi? declaratIvo, sin prod ucir nunca el efecto de suspender ei procedimiento. L~
~()mpetellcia para conocer de este JuiCiO d.eclarativo se d.eterminar~ por las :e¡las ordínar1as.
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Al tiempo de fcrmular la reclamación a Que se refiere el párrafo precedente. o durante el curso deljuic10 a
que diere lugar. podrá solicitarse que se asegure la efectividad de la sE'ntencia qUe se dicte en el mismo, C01íl reten
ción del todo o de ur.a parte de la cantidad que por el procedimiento qUe establece la presente Ley deba entregarse
al actor.

~l· Juez decretará esta retención en vista de los documentos qUe se presenten o de las pruebas practicadas. si
lo estimare procedente. Si el que soJicitare la retención no tuviera solvencia notoria y suficiente, el Juez debem exi
girle previa y bastante garantia para responder de los intereses de demora y del resarcimiento de cualquier otro
dalia o perjuicio que puedan ocasionarse al acreedor.

Cuando el acreedor afiance. a satisfacción del Juez, la cantidad Que estuviere mandada retener a 'las resultas
del "juicio declarativo, 'se alzará la retención. .

SECCIÓN SEG1J'NDA

PTocedinñento extrajudicial
Artículo nm'cnh y euatro.-Para la venta en subasta not3rial de los bienes pignorados, el acreedor, por'Nota

rio hábil para actuar en el lugr"r donde se hallen, estén almacenados o se encuentren' depositados. requerirá. de
ps.go al d?upor, expr,;sando la cantidad total reclamada y la causa del' venc1m1ento de la obligación. haciendo cons
tar que: s~ do se erecluar.e el pago, se procederá a la subasta de los bienes sin necesidad de nu~vas notificaclones.nI
requenmientos. . ,

El requerido. dentro de los tres días siguientes. deberá pagar o entregar la posesión de los bienes pignorados
al acreedor o a la persona que éste haya designado al efecto en el acto del requerimiento.

Cuando el deudor incumpliera la obligación de entregar la posesión de los bienes. el Notario no seguirá. ade
l:mte su actuac1ón. y el acreedor podrá. pata hacer efectivo su crédito. acudir, a. cualquiera de los proced1.m1entos
judiciales. sin perjUlcio de ejercitar las acciones civiles' y criminales que le correspondan.

Si el deudor no pagare, pero entregare la posesión de los bienes, el Notario procederá a la enajenación de és
tos en la forma prevenida en el artículo mil ochocientos setenta y dos del Código CiviL

Artículo noventa y cinco.-Cuando los bienes ejecutados. consistan en frutos pendientes o cosechas esperadas,
podrán aplazarse las subastas hasta que se haya verificado la recplecclón de los mismos.

" DISPOSICIONES ADICIONALES
Primera. En los plazos de días señalados en esta Ley se computarán solamente los hábiles.
Segunda. Las escrituras públicas previstas en la presente~Ley podrán ihscribirse sin el previo pago de los 1m-'

pue::,ws de Derechos reales y TImbre. siempre Que el' importe de las liquidaciones de los mismos que hubieren de
practlcarse por todos conceptos sean afianzadas sin restricciones. mediante carta u otro medio escrito. por un Banco
Oficial o de, la Banca privada inscrita. El Registra,dor, al practi'car asi la inscripción, dará cuenta de oficio' a la
Oficina Liquidadora competente. .. .

Tercera. En el caso de insuficiencia de los preceptos de esta Ley' Se aplicarán subsidiariamente los de la le
gislación hipotecaria en cuanto sean compatibles con la naturaleza de los bienes y con lo prevenido en los articu1ós
antériores. '.,

Cuarta. Se autoriza al Gobierno. a propuesta del Ministro de Justicia. para determinar la fecha de entrada
en· vigor de esta Ley. lo que hatirá de efectuarse dentro del plazo de. cuatro meses. a pártlr del dia de su promul
gación, y para dictar las disposiciones que estime 'precisas para su debida t:>jecueión y cumplimiento.

DISPOSICION FINAL DEROG.¡\TORIA
Quedan derogados los artículos mil ochocientos sesenta y tres bis a mil oc~ocientos setenta y tres bis del Códi

go CIvil. la Ley de cinco de diciembre de mil novecientos cuarenta'Y uno, el Titulo PrImero y las DisposIciones adi
cionales del Real Decreto de veintidós d, septiembre de mil novecientos diecisiete y las demás disposiCiones legales
que se opongan a la pre"ente Ley. salvo las especialmente apl1c:ables ai Servicio Nacional de Crédlto Agr1cola. ..

Dada en el Palacio de El Pardo a. dieciséis dediciem bre de mn noveclentoscincuenta y. cuatro. . Q
~ ., """-.""",,=:.:r=".-'

\ FRANCISCO FRANCO.

LEY DE 16 DE DICIEMBEE DE 1954 por la que se introducen refOrmas en las tres Tarifas integradas en la. Ley r~.
gula.dora de la Contribución sobr~ las Utilidades de la Riqueza Mobiliaria., texto refundido de 22 de septiembre
de 1922.

El Decreto-l.e:; de siete de diciembre de mil novecientos cincuenta y uno, al elevar el limite de exencIón en la
Tarifa primera de la Contribución sobre las Utilidades de la Riqueza Mobiliaria, recogió la preocupación sentida por
el Gobierno en orden a la imposición sobre las rentas de trabajo más modestas.

La cooperación a la politica social del Mini13terio de Trabajo. tendente a reforzar las economias privadas me
diante el aumento de las retribuciones de trabajo y de los beneficios por cargas familiares, de una parte, y de otra,
el deseo de contribuir. siquiera de modo indíreeto, al concierto n$,tural entre salarios y precios, aconsejan un re
aJuste de la politica tributaria, aun a costa del sacrificio que para el Tesoro público habrá de representar el eximir
de la imposición o aliviar, en otros casos, .130 carg'a. fiscal de una parte considerable de las rentas procedentes del tra-
bajo personal. .

A este efecto, se unifican las escalas tributarias con tenidas en los artieulos segundo y sexto del Decreto-ley 'de
quince de diciembre de mil novecientos veintisie~~ para las utilidades fijas por su cu.antia y periódicas en su venci
miento, rep,uciendo los tipos impositivos -en ellas señalados y a:rm.onizándolos c()n el nivel actual de las rentas de tra
bajo~ se establece un tope considerablemente superior en la cuantía de las retribuCiones exentas: se modera la im
posición sobre las pensiones, quedando exceptuadas del gravamen las abonadas por los Montepios y las Mutualida
des, y se incluyen en la Tarifa primera los rendimientos de la: propiedad intelectUal, cuando' el dominio de las obras
pertenezca a sus autores. actualmente gravados en la Tarifa segunda.

En esta Tarifa se reduce el tipo de gravamen sobre los interesez de obligaciones emitidas por empresas decla
radas de interés nacional: a los capitales dados a préstamo se les atribuye. a efe::tos impositivos. un rendimiento
minimo equivalente al interés legal del dinero: se reajustan los tipos de gravamen de los dividendos y participaciones
análogas y se fija el tipo ai que deben ser gravadas aquellas utUidades procedentes del capital que no aparecen en
la actualidad claramente tarifadas.

Por lo t!\ue a la Tarifa tercera de Utilidades se refiere, se autoriza a que las empresas individuales, en que se
den determinadas circunstancias, puedan sustituir el gravamen correspondiente a dicha Tarifa por un· gravamen
especial para el Tesoro calculado sobre el importe de las cuotas de la Contribución II}dustrial y de Comercio Que
satisfagan; se refunde en los tipos de gravamen el actual recargo que 'SUfren las cuotas liquidas de la repetida TarI
fa, preyia reducción, del importe de dicho r~go: se concretan los casos en que la cuota minIma girada sobre el
capital de las empresas puede sufrir deduccIón de otros tributos: y al objeto de establecer llJ necessl1a armonia en
tre la Ley reguladora de la Contribución sobre las Utll~dades de la Riqueza Mo~lliaria y 1á Ley sobre el Régimen Ju~


